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Academia <le (Ciencias Veterinarias

l\l di» ,ill de (M'hilirc. a las cinco \ cuarto de la larde, tuvo lugar
en el sa lón de a c t o i d e la A c a d e m i a de C i e n c i a * V e t e r i n a r i a s , el -<•-
l e m n e acto inaugura l de l Curso A c a d é m i c o de l ' J 6 ( J - 7 0 .

Junio con él Presidente, doctor Hiera, ocuparon la mesa presi-
d e n c i a l los I l i r c s e ñ o r C o r o n e l Jefe de V e t e r i n a r i a Mi l i tar de la
R e g i ó n , d o c t o r S á n c h e z - C a s c a j o ; l l t r e . s e ñ o r P r e s i d e n t e «leí (!ole<n<>.
d o c t o r S é c u l i ; l l ir«-s. d o c t o r e s So la v B o r r e g ó n , J e f e P r o v i n c i a l de
Ganadería e Inspector Provincial de Sanidad Veterinaria, respectiva-
mente, e Lltre. sciïor Jefe de loi Servicio»- Veterinarios Municipa l<•-.
doctor Sana Royo,

Abierto el aí'io, te <l.i por leída la reglamentaria Memoria anual
por enfermedad del -«ñor Secretario General doctor Costa líatllori.

Memoria del Curso Académico 1968-69

Dignísimas autoridades. M-ñores academico». señoras, señores.

Una vea man ntts liaJIanmv nunidos para iniciar un nuevo Curso
( 'u"(;mico y como ei proloeo)urio , c inicia con ]a IC(~llIra d" la Me*
moris del liño anterior. Quil'it-rull1os que c,'la leclura no qllt'dara en
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este simple acto protocolario sino que cada ano fuera como un alto
en nuestro camino y una fugaz mirada retrospectiva que diera alien-
to para seguir adelante.

Creemos necesario dedicar un cálido saludo y un cordial ofreci-
miento de colaboración a las nuevas Academias que han nacido, así
como expresar nuestra esperanza en que pronto sea una feliz reali-
dad la Academia Nacional.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Recordarnos aquí a los dos compañeros fallecidos (luíanle el cuno
pasado j precisamente en el mismo día 7 de mayo.

Doctor don José Pan-liada <»inbcrl, esludió en la Facultad de Zara-
gosa j desarrolló su actividad en Mongay, Almaoellas j Gavá. Dedi-
cailu íntegramente a la clínica fue muy estimado por BUf compañeros
y ganaderos de la comarca del Llobregat.

Doctor don Teodoro Insa Fernández, (•«ludio en la Facultad de
Madrid, fue Secretario del Colegio Provincial de Navarra y estuvo al
frente del Laboratorio Biológico Veterinario del Instituto Behring de
Terapéutica Experimental. Luego ocupó la plaza de Veterinario Ti-
tular en Montgal-Tiana. Su amor a la profesión, de la que es Eruto
-ii- dos lujos veterinarios, y SU carácter abierto y cordial le hacían
un eficaz colaborador de todo lo que fuera un bien para nuestra
profesión.

Durante el pasado curso no .se lia producido ningún ingreso en
el escalafón de Académicos Numerarios.

SESIÓN INAUGURAL DEL CURSO 1968-Ó4»

El día .'Ï1 de octubre de J()68 se celebró la sesión inaugural del
curso 1968-69 de la Academia de Ciencias Veterinaria-.

El doctor Hiera Planagumá pronunció la conferencia inaugural,
bajo el tema «Reflexiones sobre el tratamiento de la fiebre vilularia»,
señalando que en esta enfermedad gozan de gran predicamento dos
medios terapéuticos dispares: el calcio y la insuflación mamaria, sin
que podamos explicarnos con claridad SU epiopatogenia, ni su ma-
nera de actuar.

Tras una coniclrraloncs sobre el síndrome' bipoc'aleémico, IIl'gu
a la concluión de que su elficirDcia funcional IIlll'lculo'<'Dergéliea,
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ier¿ <l<- tipo neurovegetativo, poi trutornoi en la membrana celular.
La fenomenología de La vilularia es un cuadro de achoca, provo-

cado por la descompensación bipofisaria al orientar -n secreción hacia
la prolactina, en perjuicio de l¡i adrenocorticotropa > paratirectropa.
Kn la primera subclase <!•• la reacción neuroendrocina, escasean Ja
adrenalina y el calcio catalítico, con bipotención arterial y tetania,
debida esta última a la disminución del potencial de membrana de
la neurona. Tras una- consideraciones solire la trasmisión nerviosa
en las -mapsas, llega a la conclusión de que el coma puerperal no
ei sólo bipocalceznia, del que -ólo es uno de los síndromes; en reali-
dad debe catalogarse como neurosis tle adaptación. de origen bipo-
talámieo.

Basado en estos conceptos lisio-patológicos, lienta el criterio de
que tanto <'l calcio como la insuflación mamaria, actúan reactivando
Ja corriente de acción \ restableciendo el equilibrio electrolítico.

Si MONI 9 CIENTÍFICAS

La Academia de Ciencias \ rh linarias celebró los días 21 y 2'.i
de noviembre, sesiones conjuntas COH los Colegios Oficiales Veterina-
rios de las provincias <l<- (irnma y Lérida, y la colaboración del Ser*
ricio (.11! tura I de la Embajada de Francia, bajo la temática de «Glo-
sopeda».

II doctor C« Mackowiak. Director del Instituto Francés contra
la fiebre aftosa, «le Lyon, disertó sobre las «Características del virus
aftoso», describien<lo su morfología y propiedades Eísico*químicaa j
biológicaí (patógenas, antigénicai e Lnmunógenas), «sí como sus tipos
y su ubicación en el planeta, sirviéndose de diapositivas y figuras en
plástico, sumamente convincentes.

A continuación el doctor F. Lucant, Director del Laboratorio de
Virología Animal, de Lyon, trató sobre la «Inmunidad orgánica frente
a la fiebre aflosn». describiendo de mano maestra tai ln nicas segui-
das para la valoración de la vacuna, especialmente *'l método de Hen-
derson por inoculación tntradénnica en la lengua a diferentes dilu-
ciones y aplicación del índice K. A continuación y sirviéndose de
diapositivas, señaló la aparición y persistencia de la imnundad. según
los distintos valores de dicho índice.

El doctor 'Ull1pOS Oneui, hahlú obrc la «Epizootología ) , a-
«una» ion ('ontra la fiehre afloMI)). En primer lugar señalú lo di t in-
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I<I- brotei epizoóticos que mal estallido aparecen rada I ó •"> años.
pan adquirir pdfterionneiite carácter ensoótieo \ transformarse en
brotei r<\^¡«luales.

Aportó los resultados de l.-i vacunación sobre un número de un
millón ochocientas mil roes vacunas, señalando el escaso porcen-
taje de roturas de inmunidad, así romo sus experiencias lobre uim-
nación en el cerdo, cuyo problema disia mucho de estar resuelto.

til doctor Riera Pla&agumá trató en ultimo lu^ar. sobre a Clínica
de la fiebre aftosa y su problemática», Tras describir la diferente
itntomatología, -e«¡ún virulencia del agente específico, receptividad
animal y factores ambientales, pasó a señalar h>- problemas que la
misma plantea al clínico. Entre ellos, el de los incidentes postvacu-
nales, negando la existencia de La Fase negativa de vacunación, admi-
tiendo la posibilidad de vacunaciones infectantes, de rupturas de in-
munidad y planteando en último término, loi aleatorios resultados
que se tdiiienen en la vacunación del ganado de cerda,

II día I- se desarrolló la sesión científica correspondiente al mes
de diciembre, con la intervención del doctor don José Antonio Ro-
magosa, que disertó sohre el tema «Estabulación de ovejas»,

Señaló la regresión del cesso ovino nacional, explotado dentro de
un gran primitivismo. Con la alimentación exclusiva de pastoreo no
cabe realizar mejora. Con estabulación permanente son factibles los
dos partos anuales.

K\puM> MI experiencia sobre el empleo de la paja, orujos, coro-
nas de remolacha, suhprodncio.s hortofrutícolas, cañóte «le maíz, ra-
moneo de olivo en la alimentación ovina.

La última parte de MI conferencia estuvo dedicada al problema
de la sincronización del celo.

la Academia de Ciencias Veterinarias celebró BU lesión cientí-
fica correspondiente al mes de enero en Granollers, en conmemora-
ción «leí X Aniversario de la Fundación de S.F..Y .K.V.A. (Servicios Ve-
terinarios del Valles), desarrollándose en la misma, la tercera j últi-
ma parte de la Monografía del ganado bovino en Cataluña, hajo el
tema •Posibilidades alimentarias de Cataluña en relación al ganado
bovhlO». Fueron ponentes loa doctores don Manuel Oms Dalmau j
don Agulín aro l Foix,
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El doctor Unís estudió las necesidadei de I» región catalana en
carne \ leche j nu tolueionei ante el déficil de producción.

Señaló después Las posibilidades e indicaciones «I*• la henificación
y divenoi t¡po> de enfilado. E] doctor Carol pasó a teñalar las am-
JIÜHS variaciones cinc en su composición presentan los forrajes y ensi-
lados de diversas regiones, en su tenor proteico > contenido moral.

En la sesión correspondiente al mes de febrero, los doctores don
C. (labús y <lon J. (¿odia, diser taron sobre «Ter r inas citogettéticaí

Tra.s recordar «jue las células germinales tienen en MI núcleo on
número específico de parei «le cromosomas, señalaron la presencia <l<*
los genes localizados solne los mismos.

Desarrollan la teoría de l<>- frenes ligados al sexo, ahondando -ti
estudio en el proceso de las mutaciones para en t ra r en la técnica de
estudio de los cromosomas a partii de tos fibroblastos, células Ar la
medula osea y lillíocitOS*

\ continuación el doctor don A. I isaro |>;i>-(i ;1 tratar sobre
cGammaglobulinas j sus aplicaciones de Veterinaria».

Define la gamma-globulina sus propiedades biológicas, .1-1 («ano
sir formación local y general. Indica la metódica de preparación de
concentrados \ pasa resista a sus posibles aplicaciones ea las diferen-
tes enfermedades infecciosas, asi como a su asociación «orí diversos
antibióticos.

D u r a n t e l os d í a s 1 7 y Ifi «le m a n o se c e l e b r a r o n l a s j o r n a d a s
s o b r e T e c n o l o g í a d e la F a b r i c a c i ó n «le P i e n s o s , o r g a n i z a d a s c o n j u n t a -
m e n t e e n la A c a d e m i a d e C i e n c i a - \ < U r i n a r i a s ) la S o c i e d a d I b é r i c a
«le N u t r i c i ó n A n i m a l ( S I N A ) .

M;is de 300 técnicos procedentes de todas tas regiones de España
y P o r t u g a l BC r e u n i e r o n e n e s t a s j o r n a d a s , d e s a r r o l l á n d o s e tos s i » n i r n
te» lernas :

• Almacenamiento de materias primas en silos», por don Andrés
Arenas, ingeniero industrial.

«Tecnología de la molturación», por don A. K. Ki-sa. ingeniero.

«Control de Equipos j Operaciones de Fabricación», por don
José Carballo, profesor de la Escuela Téeníea Superior de Agricultura.

«ProhlclIla¡., rela('ionados con la adición de p;rasa ..n los piensos».
por el dO('lor O. 11. M. W i l d , de lu .R.A. (Estados I n ido, ) .
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a Lechea artificial»1*. Tren iras de mirase en srro». por el doctOI
don Juan Amich Galí. veterinario.

«Leches artificiales. Técnicas de engrasado por atomización», por
don II. Son-usen, inquiero (Dinamarca).

«Mezclado de microelementos», por el doctor don Lais Peresagua,
veterinario.

En la sesión ordinaria correspondiente al mes de abril disertó
el doctor don Gaspar I o mi tardo, -obre el (ema «Inspección y tipifi-
cación de aves» hacia un estudio comparativo entre las estadísticas
de conxumo, lo que lia dado lugar a la instalación de los mataderos
industriales y el sacrificio en cadena, cuyas operaciones describe.

Señala a continuación las posibles alteraciones que pueden pre«
sentar y estudia la clasificación o tipificación comercial en los distin*
to* países*

Kn la sesión ordinaria correspondiente al mes de mayo, disertó
el doctor «Ion Pablo \ ilá .sobre «cFilariosis en el perro».

Inició su exposición señalando las condiciones geográficas de la
zona pantanosa del Prat de 1-lohrat, infectada de mosquitos transmi-
sores de la filaría inmitis. Trata de -ti ciclo evolutivo, patogenia y
•iintomatolo^ía, haciendo especial referencia a la emaciación, anemia,
trastorno! cardiacos j alteraciones cutáneas, pronósticos y tratamiento
aconsejable.

l\l d í a 1" d e j u n i o tuvo Lugar la s o l e m n e c l a u s u r a de l CUrSO
1968-1969, pronunciando la lección magistral el íltre Catedrático tle
la Tecnología de tos Alimentos, de la Facultad de \ eterinaria de León,
doctor don Justino Burgos, que versó sobre «Mtopatía exudativa de-
pigmentaria. Aspectos bioquímicos. Prevención y control»).

Después de definir esta alteración hi<0 un resumen del metabo-
lismo energético del músculo en el animal vivo y muerto, para un
mejor conocimiento de ls posible génesis d d problema.

Resalló el pape! de los sistemas en/irnáticos sobre l;i actividad

glicolitica y sus activadores en el origen de la miopatía, resaltando la
importancia de la ATPasa. así como la iuiervención <!<• un desequi-
librio en el metabolismo calcico de las vesículas reticulares, que con-
duciría modificaciones de pll \ temperatura.

Señaló la acción de los agentes «sln-s».», la influencia de factores
raciales, hrcditario, hormonal", dimátieo, clc.
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I ;i profilaxis a través di* la alimentación no parece importante.
Señaló el alojamiento y manejo, ejercicio, humedad alia, buenas con-
• lirnKirs de transporte, enfriamiento antea «IH sacrificio, empleo de
tranquilizantes \ selección genética como medio* prácticos de pre-
\ ención.

l í l . \OV ACIÓN DE (ARCOS

I ii la sesión general ordinaria de I •' de junio ge procedió a la
elección de Loa cargos de Tesorero \ Jefes de las Secciones de Epi-
cootología, Ginecología, Patología General, Zootecnia, Alimentación
y Deontologia, resultando elegidos respectivamente los doctorea Uoea
Torres, Sanios Portóle-. ( ;IH>| Poig, Alvares Tijeras, Oms Dalmau.
\mich Galí y Pascual Bertrán.

HONORES Y DISTINCIONES. OTRAS ACTIVIDADES

M día 26 de noviembre el doctor don Francisco Pucha! Mas di-
serto sobre a Aspectos fisiocootécnicos j bioquímicos de la producción
de liclicii. en la Real Academia de Medicina.

1.1 premio Agrícola tcAedoa F968»> fue otorgado al doctor don
Pedro Costa BatUori por su obra «Manual de Cunicultura».

Loa doctores Rfontsalvalgi*. Cenlrieh, Díaz, Carbó y Roca gana-
ron por oposición las placas de Técnicos Veterinarios del Ayuntamien-
to de Barcelona.

En la XXXVII Feria de Muestras d<- Barcelona se orgánico an
«icio de conferencias, en la que intervinieron los doctorea Orna Dalmau
sobre ([Alimentación mejorada del ganado» \ el doctor Concellón
Martínez sobre cLa coyuntura técnico-económica de la empresa ga-
nadera ».

En el simposio de Los Colegios Veterinarios *l*' Cataluña y Balea-
M--. desarrollado en Lérida los días -1 j 2."> de septiembre, el doctor
Camps Rabada desarrolló la ponencia coi respondiente al Colegio de
Barcelona, dentro de la Temática General de Control del medio itm-
biente en las explotaciones ganaderas.

Rogamos, por últiJllo, M' /L0~ disculpe no haher podido leer per*
nal/llnle esla Memoria flor ineludihle aus('n(·ia ('n ('1 día de la

inauguración de este eurllo uradl;lIIi('fl.
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Seguidamente el señor Presidente pronuncia la.- siguiente* pa-
labrai

Exentas. Autoridades, señoras \ señores:
El curso que \Hrnns a inaugurar ei cl décimo en la Vida de In

Academia que naciera ana tarde del mes de diciembre, acunada por
la- «Secciones Científicas» j cl «(Seminario de Ciencias Veterinarias»,
d<- jrraio recuerdo.

Parece obligado por la fuerza de la costumbre, cuando el cóm-
puto del tiempo le mide por décadas, hacer una ligera pausa, un
pequeño alto en el c a m i n o 5 contemplar la senda p o r la que lia
discurrido el d iario quehacer . La tarea no ha sido f á c i l : aciertos 3
errores, debidos los primeros a la plena entrega <l<- todos, e imputa*
bles estOS Últimos, más a la fa l ib le c o n d i c i ó n h u m a n a que a fal la d e

voluntad j tesón, lian ido jalonando este peregrinaje.
Quizá* uno de los ma\on>>. aciertoi l ia\a -id<» el nuevo enfoque

de la problemàtica académica, arr inconando viejos moldes, que nos

ha permit ido una proyección hac ía el exterior, es tablec iendo contac-
tos científ icos interprovincia les , nacionales j extranjeros . Ta l vea ••"<>
de los mayores errores, baya - i < I * • el no haber «lado ya ¡1 nues t r a en t i -

dad personalidad jurídica, que la ponga a cubierto de posibles Iro-
piesOS. Junio a esto, pequeñas minucias de fácil solución.

Pero por enc ima de cs |n- a\ a l a r e - , de eslas inc idenc ias , queda

firme, indestructible, nuestra pervivencia, nuestra rasón de ser. Con-
templar «I camino recorrido. Allá en lontananza, entre los zarzal»1-,
los despojo». In- restos ^i1 las entidades desaparecidas apenas nacer;
má^ próximas, oirás que arra-iran una vida lánguida, esperando su
total paso al no ser; en cambio, aquí, firme, hieràtica, en una pe-
queña pausa, la Academia, nuestra Academia, dispuesta a reanudar
• I rítmico paso que otrora marcaran las cohortes romanas sohre la
Vía Apía, en pos <l< mayor perfección, de mayor amplitud en sus
conocimientos.

En el acto inaugural, hace una década, mil Últimas palabras
Fueron: «Y cuando el nuevo catecúmeno inicie sus primeros pasos;
cuando al amanecer del nuevo día se lance ¿1 través del proceloso mar

de los insondables destinos, rogad fervientemente a Dios que le dé
larga vida y le depare los man bellos borisontes de perfección y de
:Ioria)l.
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Y ho\. como ayer y como mañana, he de rogaros pifiáis al Altí-
simo luengos años de \ ¡da para la Academia, el florón más preciado
de esta corona que con su trabajo y SU honradez ha sabido forjar
el Colegio de Barcelona.

En aquella ocasión nos dio el espaldarazo el doctor Cuenca* pro*
Dimciando la lección inaugural con HB tema profesional j lOCÍal y
de fondo indudablemente político. Ho\, como ayer, ocupa nuestra tri-
buna el Illrc. doctOZ don José Luis García Ferrero. Subdirector <•
aera! de Profilaxis e Higiene Pecuaria, ««ni el tema, también profe-
sional y social, de «Presente y futuro de la organización profesional
veterinaria».

Excusado decir que las organizaciones de cualquier tipo no tOIl
ni buenas ni malo en «'1 sentido absoluto de la palabra, puesto que
para las primeras siempre hay un mejor y para las Segundas siempre
existe un peor, un malísimo. En realidad, una organización profe-
sional solamente es más o menos adecuada en relación al momento
• ii que se la contempla y especialmente, si sus estructuras se asien-
tan sobre terreno movedizo. La planificación \clcrinaria como prO-
Eesión al servicio de unas ciencias que no son exacta-, adolece del
defecto, al correr del tiempo, de envejecer, de desfasarse. si se me
permite emplear la moderna palabrita que no sienta bien i m¡>
eanas. La antañona división municipal, base de la organización, el
veterinario para todo y el espíritu de clase o secta, .son conceptos
desplazados por la comarca, la e-peeiaüzaeión y la universalidad.

Es por tanto susceptible, quién lo duda, de mejora o adecuación.
Claro está que por inercia las DOflM siguen en su primitivo lugar,
basts (|ue un equipo dirigente de profesionales jmenes, inteligentes,
con ímpetu, deciden y llevan a cabo la ansiada reorganización, con
vislas al futuro y en cuyos puntos básicos lodos están conformes. En
este equip*» milita el doctor García Ferrero, ponderado, ecuánime,
práctico, virtudes adquiridas en las diversas facetas de su vida pro-
fesional. Cuanto diga, ha de ser piedra de toque para el futuro. Ni
má-. ni menos.

A continuación el doctor García Guerrero pasa a desarrollar su
conferencia:
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LUBRICANTE QUIRÚRGIC» TUKA

< orno reconstituyente y anu-anor<
i ico. ïin iodos loscasos detaipovu**
minosis del grupo '*• Estimutant*
de las drfenka* orgánicas. i

Antiséptico protector. Insustitmblt
en expioraciuneb revt«le« y vagina'
l e s . l.i ú n i c o |>t i |t.!t ,nl<» q u e e l i i m n A
m«lo« «lores.

MERCDROCROMO TUKA <.O l u o l ò n ) L i r . n r / . u i i r j

Ml^Df\TTTD \1 1 1 K^ lY 1̂ / 1 U l l A , , . ' . , , « i . l . . * i

B»ieíilid«d, Abortos, partos prenia
turus, j^csiacion, l(u:iMncia, ruquius
uiu, crecimiento, ent«-riiied«des in-
íecciocas, afotaoiiemo, •te·

n r i T I AD T I I I Í A P«r* I* prevención y leriipia de IHN
U U U L H I I l U ï l r t (mloropolvo) enferuiedHdes loCAÜxadas «n los

ó K l o i !

U L r A I U K A A
(polvo)

SULFATURA
(polvo)

B"

l . i r i s i o n <i«- !<>>
domésucoc.

Kxpcitoruntc béquu:ii j untiséptico
e i K.... . » , i

" p * e t "

i r f T n fc nD/lTCPTOD nVUR/IIPÍl Par" la Wmpl«tS de I» pi«l rn
1 U l \ A I IÍU 1 fiti I Ull I Ï L I I Í I I I L U c»»pa, pruruoa i < P-UIICO».

acnés, (Ifiirims ilf contacto , para el lavado
y M0o de los «niinalffi hetu-ficia el pclnjt
y manliirif la pu-i LUII un pkno poder
Wotogieoinmuni tarto.

' ' Hczeinn.s secos \ búflaedoa Herpes,
( tópico) Seborrea, Acné.Sarnas Dermatosis

de origen aJlmentti lo v carenciales.
Aler^iMs de ongeo parasitario. Que-
[Ii.ii1ur.is

I w f\/\ U/\ 1

T I T D ] Teniíugü especifico
<C4P*UIA«) no produce vómito.

pelo

1 IN v̂
Otitis agudas y crónicas, catarrales,

(gotas) otalgias, mastoiditis, furunculosis
del rondiu'to auditivo extern'»

Labora to r io TURA
Te/. 2L4 62 74

Av Repollo UroenliDa, 55
8ARCEL0MH-B
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Presente y futuro de la Organización
Profesional Veterinaria

r«.r el DK. I). JOSÉ LUIS GARCÍA FEKKERO

\ eterinario

Exentos, c I! -. señores. Que-
ridos compañeros j amigos.

< «>n ocasión *!<• la inauguración

del < uno 1967-68 por esta pres-

tigiosa Academia dr ( i ene i as \ <-

terinarias, nuestro compañero el

Profesoí l)r. Cordero del Campi*

lio decía al comienzo de ra inter-

vención : «Hemos llegado a nn mo-

mento en el «|n< u están operan-

do cambios profundos vn nuestro

paí-. que requieren modificacio-

nes estructurales, funcionales \

mentales en nuestra profesión».

\ lo lar»u de MI Conferencia

plante/» magistralmente la proble-

mática de l«»v fundamentos «Id

prestigio de nuestra profesión j

-u^ii¡<» ht- orientaciones precisas

para contribuir ¡i MI incremento

necesario.

\ i> ho), como veterinario que

j con el >o\n bagaje (!»• mi

deseo <!*' iw úiil a través de mi

profesión, \<»\ a referirme a uno

de los aspectos <|ur considero bá-

BÍCOB (huiro <lr lu temática «le la
Veterinaria espadóla* Su estructu-
ración.

N<» hablo aquí, como represen-
tante oV l.i Administración. II te-
ma es demasiado general j polé-
mico. La Administración españo-
la <)ará oportunamente ra direc-
triz sobre este lema j aprobará
oportunamente, vi procede, el
cambio preciso. Hoj a nosotros,
lo único que nos cabe es, debatir
la cuestión, licuar a conclusiones
\ propom-r su aprobación* Perso-
nalmente en éste, como en otros
muchos temas, deseo el diálogo,
no el monólogo. No cabe dogma-
ii/ar. porque ha) muchos puní»»»
a discutir y a aclarar. Considero
que esta Besión d«- la Academia
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de (irntiüN Veterinaria* DOS I»™- de los grandes cambios operados*

poreiona un marro ideal para rea- desde el ponto di- vista económi-

lizar nuestra tarea. Sinceramente co y social en relación con la ga-
agradesco i sus miembros j a su nadería española. Eatoa obligan a
directiva el alto honor que me *ma nueva estructuración de In

hacen al permitirme mi interven- profesión veterinaria sin diacn-
eión. -it'ui. Analicemos someramente al-

Vroy a tratar de ser breve a fin ganos de ello».
de dar más tiempo al diálogo. I- (lambíos económicos y *O-

siempre mái positivo. dale» acaecidos en relación ron la

Renuncio desdi- el principio a ganadería española.

r e c u r r i r a c i t a s e r u d i t a s p a r a a r a - ' ' • Producciones ganaderas i
lar y defender mil ideas; prefíe* ' "» simple ojeada a Los dalos

ro simplemente haceí una exposi- publicados en I;, idílicas ofi-

ción de los hechos y de las eir- cíales relativos a las principales

eunstanciai que se refieren a la producciones ganaderas durante

problemática de la estructuración 'oí4 últimos años; Carne, Leche y

de la profesión Veterinaria, para Huevos, noi evidencian e! fuerte
tratar de aportar datos e ideas incremento de ellas,
que nos lleven a una realidad po- De t Q.">I a 1968. I,a producción

-i i iva, es decir, a una mejor <>s- de carne de bovino paso de
trtteturación de los servicios. Tal 7.Ï.677'! Tm. a 241.412*2 Tm.. la

rea el tema está ya demasiado de- de ovino de 60.126*1 Tin. a

batido y las ideas estén siiíicien- 117.7977, Tm. la de porcino de

tómenle claras, y que lo que fa- H2.728'4 Tm. a 419.016*3 Tm.,

lie, lo que impida realmente el la de aves de menos de 10.000

éxito sea \» incapacidad de trans- toneladas a 256.539 Tm.
formar las ideas en realidades. Kl total de carne pasó de

En cualquier caso partimos de 2o6..í.">Hó Tm. a 1.083.697*6 Tin.

una realidad indiscutible y es la (Anexo níim. 1).



ANEXO N\° 1 2

PRODI'CCIÓN DE CAKM . POR ESPECIES, DE 1951 A 1968

Años

195 1
1952
1953
195 1
1955
1956
1957
1958
1959
1060
1961
1962
1963
1964
1965
1966
I9u:
1968

Peso canal del ganado

Rovina
Toneladas

73.677.1
137.817.')
125.127.7
141.15
138.582.0
123.591,0
135.490.0
13 1.6 I2JI
151.06 1.7
159.578.7
177.516.0
163.169,9
172.167.1
225.438,3
177.277.1
10 7.862.5
215.208.3
241.421,2

Ovina
Toneladas

60.126.1
82.440,2
"2.185.1
77.605,0
7 1 .."> 1
80.974,5
82.380.0
78.896,0
86.155.3

109.940.8
103.810.0
103.278,0
103.535,3
116.812,3
121.850.7
121.173.6
121.571,3
117.797.7

Caprina
Toneladas

13.72.
13.537.')
13.442,5
14.966,0
13.558,0
12.549,6
12.220.0
11.131.0
11.352.3
11.743.8
11.188.5
11.009(9
10.628.0
11.616.6
11.814.2
11.590,9
12.006.6
13.261,5

Porcina
Toneladas

142.728,4
182.154,4
186.549,1
186.555.0
185.887.0
205.577.0
219.110,9
225.814,0
234.0,1

2"7.893.2
239.267.8
215.321.2
311.013,5
316,907.7
266.293,5
366.57 1.2
416.964,5
419.016.3

Equina
Toneladas

6.114.7
6.216.2
6.933.1
9.880.0

12.468.0
17.170.0
18.911.0
17.567,0
16.593.2
15.075.8
16.790.3
19.85-1.1
19.633.2
20.466.2
21.51 1,5
16.580.1
16.27 .K7

15.438.5

Aves
Toneladas

9.083.0
10.719,0
11.204,9
12.262.0
12.522,0
13.070.0
12.688.2
81.501.0

109.603.0
127.693.2
141.089.0
147.150.4
212.509.1
257.258.3
256.539.0

Conejos
Toneladas

3.678.0
3.226,0
3.317.1
3.756.0
3.563.0
3.907.1
4.816.6

20.761.9
18.458.0
16.830.1
17.702.2
18.280,0
18.049,2
19.191.!
20.223.4

Totales
Toneladas

296.358.6
422.195,8
404.537,5
112.919.0
438.953.0
(54.664,5
184.138,0
184.138,0
."> 16.232.3
571.737.1
650.865.5
670.721.1
761.800.7
850.122.4
764.180,7
944.339.6

1.058.478.8
1.083.697.6

r
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M
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I ti In- ntiamoi años la produc- 2.923.359.000 y la de oveja <Jr
ción d<- leche de ?aca ha viñado 16.256.000 ïitroi a 185.789,000 li-
de 1^58.026.000 litrai ¡i litroi trot (Anexo núm. 2) .

\ M \ n V

P R O D U C C I Ó N Dl L E C H E , I ' IIK E S P E C I E S , DE 1 9 5 ] I \*HiH

A ñ o s

19:» i

L952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
I « > 6 I I

]9;)1
195.;
196.1
[964
1959

]<H,7

E s ¡> e c i <• s

vaca
Miles de

litros

L .848.026
L.943.198
2.IH 1.617

2.006.241
U72.615
2.013.172
2*086.302
1.983.190
L .891.704
2.012.848
2.153.967
2.169.553
2.292.503
2.308.098
2.345.090
2.644.173
2.92:{.:$54
2.292.50:3

Oveja
Milrs <lc

litros

lm.2).
72.306
«8.27 1

115.463
1 L4.84S
101.043
110.127
99.440

112.231
1 13.290

L22.843
136.546
136.466
138.768
180.411
1 252.7]7
1 3 6 . 5 1 6 2

Caltra
MfiM de

litros

255.852
248.333
_'."»í».í>76

303.026
308.781
295.816
278.735
249.209
240.469
255.808
252.81 i
252.717
242.673
234.636
228.067
247.051
2 . 5 1 5
236.4 13

Total
Miles de

l i t r o s

2.150.134
2.263.837
2.359.564
2.424.730
2.296.241
2.410.031
2.475.164
2.331.839
2.244.401
2.381.946
2.520.780
2.296.211
2.671.722
2.679.200
2.711.925
3.071.635
3.355.648
3.682.484

Igualmente en la producción »!<•
buevot se lia puado en esoí 18
añoi de 22l.ooo.ooo doeenai i
16O.75o.ooo doeenai (Anexo nú*
mero 3).

Por el contrario en cnanto «1
g a n a d o de t r a b a j o , 1 motor an i ·

m a l h a ('('elido ('asi p o r comp)('(()1.2.Característi
e l p a s o a l a m á q u i n a .

Sin entrar en consideraciones
de tipo económico^ la limpie oh-
• e r v a e i ó n «le e s t a s r i f r a s n o s p e r -

mite afirmar ya, que *'n efitOS úl-
li v I}{ años los c a m b i o s ope ra -

(fos en las <ifia- de Ja | ) inducc ión

ganadera son mu] lignifioatiiroa.
L.2. Características de las ex*

s ganadtrat i
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ANEXO IV

Anos

i · i 5 i
I ( ' ."»J

i*»:, i
i < > : , : ,

Í956
L957
1958
L959
1960
r>M
19;)2
195:3
19M
1956
L966
1959
1968

PHODI < <rÓlS DE HUEVOS Di 1 *>

Producción <lc huevos en

(.allina

212.160,0
219.840,0
222.720.0
216.720,0
237.775,0
240.000,0
217.922,1
232.929.5
264.798,1
300.709.:,
370.90 1.0
219.810,()801,5

569.254,5
522.898.8
526.628,3
549.008,8
540.190,3
554.798,5

Pava

773.5
801,5
812,0
720.0
875.0
850,0
802.0
863.3
852,1
993,5
970,5
950,4

1.278.1
1.335.1
1.275,7
10.918.8
1.873.1

.)10.28

Pata

7.91 1.8
8.198,2
8.305,6
7.402,5

1 1,150.0
8.975.0

10.222.3
10.918.8

9.043,8
10.285.0
LO.289,1
10.452,6
8.758.7
7.123.2
7.234,8
3.820.7
1.108.3
3.671,1

51 A 1968

m ilrs tlf < 1<

Oca

154,7
160,3
IÍ»_' 1

157,5
200.0
175.0
183,4
185.2
192 1
225.2
1 9 LO
204,8
257.1
250.0
205.2
175,0
164,6
190,3

H o nas

Totales

M.OOO.
229.000.
232.000.
225.000.
250.000
250.000,
229.129.
2 1 1.896
274.886
312.213
328.414
128.697
579.548
531.610
535. :M3
554.762
546.336
560.750

0
0
0
0
0
0

8
8
4
8
.6
.0
.0
2
2

,8
86

I M loi últimos 20 afiofl la i«-n-
dencia general ca la de l¿i detapa-
ri<¡(rii de l;i explotación ganadera
famíliax a base de la convivencia
del ganado de trabajo con el de
ri-nla. Aún t'n los supurMos de
explotacionea familiares, <|iic siem-
pre existirán, las explotaciones
tienden a §ei monoespecíficai j a
i l isíala r>e a l e j a d a s «Ir los núc leos

urbanos.
La ('Il1Jlf~a ganaclrra ('on má.

o /llenos ha!'r agrícola, !OEGLLLL lo¡
< a-<>>. tiende a ser de mayor ta-

j su número tiende i\
ii ir ñor.

1.3. Concentración nrhano e
industrial ;

Aunque todavía *'n España la
población activs del campo es ele-
vada, un fenómeno general de to-
dos !<»*• países desarrollados o en
desarrollo, <> el tic la tendencia
liaría la concentración de la i><>-
b l a c i ó n e n l o s g r a n d e s mu l l í »» , n r -

banos e industriales. I ;• Agricul-
lura ~ ( ' ctor primario p i r e l
su hegemonía para repetirla con
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el lector industria] y con el se©-
tur servicios* y on un futuro no
mu\ lejano ya, con el lector eua-
lernarin.

1.4. Mejora de lot medios de
i nmunicación:

El aiilamiento «le lat població*
aei rurales, hasta hace poco ora
un hecho. Hoy las carreteras \ el
teléfono llegan a todas partea*

Al mismo tiempo los vehículos
«Ir motor están al alcance de to-
dos y ya no lia y necesidad de es-
tar en el propio lugar para pres-
tar un servicio con eficacia*

1,5i Funnas de consume de lo*
productOt ganaderos;; La indus-
trialixación:

\ l inqiie en evolución, CStC

un hecho indiscutible j al que de-
bemos adelantarnos. VA 2." infor-
me del Hunco Mundial al referir*
M al futuro inmediato de los ser-
lores con más porvenir en el des-
arrollo español, indicaha que en
el sector agrario sería la panade-
ría y en e] sector industrial la in-
dustria de la alimentación.

Todos sabemos que esto es va
casi una realidad en España y que
cada día surgen más industrias de
transformación de productos ga-
naderos, que demandan la actua*
min de servicios veterinarios efi-
caceSi

I .(>. Exigencia de un mayor
nil'el {penológico y cultural: La
psppcialización profesional.

Esta circunstancia está siendo
un factor decisivo en la genera-

de cambios de estructuras en
general, l'.n ganadería la necesi-
dad de una alta productividad
obliga al ganadero a transformar*
le en un verdadero experto y al
veterinario en on técnico especia-
lizado en un determinado campo.

Pero, fijémonos bien, que no se
traía sólo de hacerse un especia-
lista* sino en seguir siéndolo, tíni-
ca forma de ser Útil. l a forma-
ción del profesional de hoy ha
de ser continua. Esto, evidente-
mente exige vivir en un ambiente
cultural más elevado y en contac-
to con medios de información téc-
nica \ científica actualitados.

1.7. El fenómeno de la IVI/Í»-

gración vertical en ganadería:
I s éste un problema Fundamen-

ta] y que requeriría por .sí sólo
un sinfín de consideraciones espe-
ctualizado~.

la productividad en continuo
incremento es una necesidad para
la ganadería, como para otros
lectores, para compensar las pér-
didas por la haja de precios. Ello
obliga al lector no sólo a mejo-
rar su nivel tecnológico* sino a
aceptar nuevas formas de estruc-
turación empresarial. Las moder-
nas técnicas de programación de
producciones, que permiten mejo-
rar las condiciones generales de
c o n di cioneso, adecuando y pro-
porrionando ' o l r e í los factores,
están ando a la gana de ría a la
concentración en unas empresas
(Cooperativas o Capitalistas, esto
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viene al r a so ) que se ren obli-
gadas a manejar la técnid romo
un tactor niá> de producción*

A medida que estos planes se
<-\|>Hiisionan. obligan n ú J m;i-
a oambioa básieoí en la organiza-
ción profesional.

I .K. Complejidad de Un ¡tro-
hirmas patológicos:

I-a explolín i.iti dr animales más
selectos, con técnicas más especia-
lizadas en mayores concentració-
nes. orea problemas patológicos
nia< complejos de naturalesa epi-
• O Q t o l Ó g t c a ( « u n o d e o t r o t i p o .

Los planes sanitario* son hoy
una seria preocupación en las em-
presas ganaderas \ exigen un
fjran rigor en el control de los
movimientos de las personas, den-
Iro > fuera de las explotaciones.

I .'>. Tendencia hacia la sepa-
ración de ¡os servicios oficiales v
lot terviciOS tle empresa v iihre:

Kl criterio que predomino, ro-
mo era Lógico y justo, en las pa-
sadas estructuraciones de servicios
Ene la de unión. Normalmente no
era posible separar, el medio ru-
ral era algo diferente al de hoy
\ sobre iodo mu) diferente al <l<-
mañana .

l.io. Creación de nuevos ser-
i icios oficiales :

Las eirc-unstancias anteriores
han forzado a la Administración
a la creación de nuevos servicios
'lue e i g e n IIna dt'diraeiún rlistin-
ta e iíirliivn una I'spre ializaeiún
d i f r o l e .

Todas las circunstancias antes
mencionadas > oirás muchas
liahlan en favor de la separación,
aunque ello no tenga que ser na
hecho inminente ni generalizahle.

2. Cambios en la estructura-
ción de la Administración :

D e s d e h a c e u n o s a ñ o . . . .,<• v i e n e

operando un cambio sustancial en
la estrueturaeión de los (uerpos
de Funcionarios, dentro de la Ad-
ministración española.

la orienlarion más generaliza*
da es la de integrar como funcio-
narios de la Administración Cen-
tral a todos los que tengan o pue-
dan tener funciones en el sector
público, definiendo sus caracterís-
ticas y nivel ^\*- remuneración y
especificando cada vez con más
detalle los puestos de trahajo j
los cometidos de cada uno de
ellos. En el caso lie la profesión
veterinaria, la orientación gene-
ral es a plica I) Ir. [tero el camino
eslá por recorrer en gran parle.

En lo que al Cuerpo ¡Nacional
>r refiere, la vigente Lev de Fun-
cionarios Civiles al calificarle co-
mo un Cuerpo especial con coefi-
ciente S, reconocido por la Lo
de Retribuciones y sometido a la
normativa general que rige para
rs|ns CuerpOS, ha permitido un
gran avance, tanto en el terreno
de la organización de los puestos
de trabajo y de la plan lilla como
en el de las remuneraciones, ya
plenamente homologada a las de
los otros Cuerpos especiales del
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Ministerio de Agricultura ron
igual coeficiente. No obstante, baj
muchos Bspectoi relacionadoi ron
el Cuerpo Nacional que deben re-
solverse en an futuro próximo.

IMI lo que -e refiere ¿i Veteri-
narios Titulares, que por la Lej
de Bases de Sanidad Nacional pa«
Mron a depender administrativa*
•senté del Ministerio de la Qeber-
nación en 1944, la situación desde
el punto de vista de la posición
ante los lervicios de la kdminis-
tración exige una amplia revisión,
no sólo en fa\or de los servicios
y do gu estructura, sino también
desde el punto de vista de la me-
jora del nivel económico de lov
propios funcionarios afretados.
Por la Lc\ 116 de 28 de diciem-
bre de 1966 el Cuerpo de V *• r<• rí-
M.ni..- Titulares ha >ido definido
como uno de Jos (luerpos técnicoi
de funcionarios al Servicio de la

sanidad local. Kl Decreto 187 de
la Presidencia de Gobierno de 2
de febrero de 1967. fijó la equi-

valencia del iiiiiilr» de dedicación
en el 50 % y otro Decreto de la
Presidencia, el núm. IH2 de - de
febrero de 1967, fijó el coeficien-
te cuatro. Por Decreto del Minis-
terio de Hacienda núm. 3.206 de
28 de diciembre de 1968. se apro-
bó el régimen de complementos.

l\l punto 3 del artículo 30 del
Df'('r'lo d 1 Min i ' t r í o de (;oher·
naciún de 27 de noviembre dI'\{'lcriJla
1953 reconoce la dependencia fun-
cional tanto de Agricultura como

del de la Gobernación, aunque
desarrolla con detalle solamente
las dependientes del Ministerio de
la Gobernación.

lia l<\ 56 de .MI de junio de
1969. señala una orientación man
precisa al fijar la normal iva para
el ingreso > reestructuración en
e-io* Cuerpos especiales al ser\¡-
i ío de la .sanidad local. En la Le)
se señala ya la necesidad de que
los Ministerios de la Gobernación
\ Agricultura adscriban a cada
M i n i s t e r i o el n u m e r o tic puestos

de trabajo necesario que deban
ser desempeñados por Veterinarios
Titulare-. Hoj se está iniciando
el desarrollo de esta disposición
y este es el problema fundamen-
tal que yo deseo plantear aquí.
l> necesario que definamos unes-
Ira posición, que elijamos una
orientación precisa, para propo-
ner a la Administración la estruc-
turación más idónea.

El cambio en el aspecto legis-
lativo se ha Iniciado, pero ttO
si todos estamos coavencidoi de
su necesidad > sobre iodo de su
01 n u t a c i ó n .

II momento es definitivo. Des-
de 1950 el Ministerio de Agricul-
tura, a fin de poder atender una
serie de servicios <le nuevs crea-

c ión, que iban s u r g i e n d o , lia \ e-

nido contratando veterinarios.
\\<i\ Iia\ t a m h i é n algunos de ('.Ios

veterinarios contralados en el Mi-
nisterio <le \n Gobernación, en el
(pie loi problemai son similares.
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Por lo que respecta al Minis-
terio de Agricultura, la lal>or > el
número de estos Euncionarios ba
ido creciendo paulatinamente, pu-
ra poder desarrollar las acciones
previstas en el I y II Plan de Des-
arrollo y para hacer frente a los
compromisos adquiridos con Or-
ganismos internacionales en los
Planes «le Lucha eontra la Peste
Porcina Africana y OtTOS.

Desde la aprobación de la Le)
articulada de Funcionarios Civiles
del Estado (de 7 de Febrero de
L964), lf>s nombramientos se vie-
nen haciendo por contrato, reno-
vables por años, a tenor de lo que
e s t a b l e c e Ja D i s p o s i c i ó n I ' r a f i - i l o -
ria Sexta de La citada Ley. Actual-
mente prestan servicio 650 vete-
rinarios en estas condiciones.

La citada Le) áo L969 de 30
de junio de reestructuración de
los Cuerpos especiales de funció*
Daríos al servicio de [a sanidad
local, ¿il referirse <i este personal
contratado, señala un posible ca-
mino s seguir para su integración
en el Cuerpo de Veterinarios Ti-
tulares, con la reestructuración
previa de los puestos de trabajo
correspondientes al mismo en ca-
da uno fie los Ministerios.

\l i^uíd que en tas empresas
ganaderas, se va hacia la especia-
ligación en Jos conocimientos j en
la dedicación, en la Administra-
ción es lógico j necesario que se
vava también hac'ia (',la oric'nla-
cid11, porque los propios M'rvieio"

lo imponen. Poco a poco, como
hemos visto en esta revisión so-
mera. Ja legislación va recono-
ciendo \ orientando el cambio.
Actualmente entiendo que las
ideas peñera le- están claras y que
SÓlo nos falta proceder a SU des-
arrollo J a su malí/ación, para
proponer al Gobierno los cambio-
precisos para una mejor estructu-
ración de los servicios de nuestra
profesión, en beneficio de todos,

.'í. I* rosen te fie la Organización
Profesional I eterinaria:

Me refiero solamente a los ser-
vicios civiles, puesto que entien-
do que los servicios de la Veteri-
naria Militar forman por sí solos
OUS unidad con una problemáti-
ca niuv diferente y por Otra par-
le es un problema que no cono-
cemos a fondo [tara enjuiciarle.

La plantilla orgánica del (!ner-
po Nacional Veterinario está in-
tegrada actualmente por 172 fun-
cionarios. Actualmente los pile»-
tos de trabajo correspondientes a
estos funcionarios SOB todos de-
pendientes del Ministerio de Agri-
cultura. Aunque la mayor parte
están en la Dirección General de
Ganadería, ba> puestos de traba-
jo también en la Subsecretaría,
Secutaría General Técnica y en
la Dirección General de (Coloniza-
ción \ Ordenación Mural.

La plantilla del Cuerpo Nació,
nal Veterinario está pendiente de
a m p l i a c i ó n p a r a J l o d e r p r t a r

servicios correspondientes en
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I* I Ministerio de la Gobernación,
reconocidos por la Ley de lt«-
(Ir Sanidad iNacional.

Por otra parir, la éreselos de
una srrir de nuevos servicios -ur-
gidos en los Ministerio! romo
consecuencia de la ejecución del
I j II Plan de Desarrollo, bace
necesaria una nueva ampliación
en un futuro próximo.

En lo que a funciones -<• refie-
re el Cuerpo Nacional Veterina-
rio, considerado «orno un Cuerpo
especial de funcionarios, tiene
funciones de nivel directivo re-
centando los servicios que en ma-
teris de competencia veterinaria
corresponden i los Organismos en
lu> que presta servicio.

Respec to a la p l a n t i l l a de l
< nerpo de Veterinarios Titulares
ettá integrada por más de 4.000
funcionarios, después de la redur-
eiófl de 312 pialas aprohada re*
eientemente.

Todos lo* pnestOS de Irahajo
pertenecientes a este Cuerpo son
los llamados Partidos Veterinarios
con una o varias plazas para ca-
da Partido, según su volumen de
actividad.

Esta estructura, «pie viene i¡-
giendo desde los primeros t•cm-
pof* dr la creación de este Cuer-
po, como Cuerpo Municipal, no
puede tener vigencia hoy, a me-
nos que se acepte de antemano
que liay servicios que deben pa-
,ar a la rompf'!t'nria de otro l
otro. Cuerpo'!. Esto no ('~ ulla

opinión personal más <• menas
discutible, sino que *•<• trata de
lina Situación que se da por la
naturaleza de lo* propios servi-
cios, que está cambiando con el
tiempo y con tas circunstancias.

\l referirnos a h»-. cambios eco-
nómicos j rocíales acaecido- en
la ganadería española hemos visto
estos cambios en el tiempo \ en
las circunstancias.

No podemos seguir argumen-
tando qtie la única solución BS la
de mantener la estructura actual.
porque si ha resuelto lo*, proble-
mas hasta ahora, por que no hi*
va a poder resolver en el futuro.
Debemos aceptar que la realidad
se impone y que li queremos
mantener el patrimonio profesio-
nal y tener una posición que per-
mita demostrar cu todo momento
la eficacia y utilidad de los servi-
cios veterinarios debemos colado-
rar en el cambio de esas estruc-
turas, que cumplieron su función,
pero que hov han sido superadas
por la realidad misma.

i. Futuro <lr /« Organización
Profesional Veterinaria:

I na \ • / más deseo dejar hien
sentado que no trato de profeti-
zar ni de adivinar, ni mucho me-
nos de dogmatizar sobre la futu-
ra Organización de los Sen trios
\ eierinarios. Solo deseo aportar
unos datos, y unas ideas j daros
información de como se están su-
cediendo los hechos en la reali-
dad, a fin de que entre lodo- M-
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quemos hi mayor [us p<»-iJ»J«- \
aportemos h> mejor p i n una ro-
tación rápida y útil.

1.1. Porqué (*l cambio i
Lo hemos resumido al princi-

pio, pero má«í brevemente pode-
mos hacerlo de nuevo :

4.1.1. Las producciones gana-
deras lian aumentado, en Lo que
ie refiera al ganado de renta,
habiendo disminuido en lo que
te refiere «I ganada de trabajo.

4.1.2. !IM\ ana mareada i*"n-
dencia al aumento de tamaño v
liaría la disminución del número
*\r I¿t- explotaciones gancderas.

4.1.3. La población tiende a
concentrarle en muiros urbanos.

4.1.1. Los medios de comuni-
cación llegan s la mayor parir de
la* poblaciones rurales.

4.1.5. (luda rea «•>•. mayor el
consumo de productos ganaderos
induitrialiíados.

4.1.6. Kl desarrollo de la »%\-
plotación ganadera exige cada rea
un mayor nivel tecnológico J
• ti I (ma I al profesional.

4.1.7. La introducción «(<• la
integración vertical en el sector
ganadero está llevando a una
•eran concentración de explotacio-
nes ganaderas.

4.1.8. La complejidad <lr lo-
problemas patológicos en las
grandes concentraciones exige la
implantación de unas medidas sa-
nlaci,innitaria e higiénieas ('spr('iult.~.

4.1.9. Hay una tendencia ge-
neralizada baria la separación de

los Servicios Oficiales j los Servi-
cios <!«• Empresa j el ejercicio
profesional Libre.

1.1.10. Las circunstancias j loa
cambios acaecidos han obligado
a la Administración a crear nue-
\ os sen icios.

Podríamos seguir este enuncia-
do, pero no es necesario. I*ara
cintrar nuestras idea- debe bas-
t a r n o s . Kl c a m b i o Lo i m p o n e n l a -
circunstancias y debe -«•! la razón
la que n<>» guie en el intento de
mejorar nucsira organización. La
emoción, el odio, la agresión, la
ignorancia J la inercia deben (pie-
dar al margen, líobcrt McN'ama-
ra. en su conferencia al Semina-
rio de Jackson (Misstsipi) decía
i|iir -ra cual fuere, si la fuerza

que regula la actividad humana
FIO es la fuer/,» de la razón, el

hombre permanece por debajo de
BUS medios. Perdonadme la alu-
sión, piro en este cambio de la
estructuración profesional debe
ser la fuerza dc' la razún. 1'1 única
que nos guie. Que ••! único inte-
rés -»*a el del prest igio, el de la
eficacia. > el del servicio, ^o esto)
seguro que »¡ así procedemos en
breve plazo recogeremos los fru-
to* incluso, por qué no. en el
terreno personal j crematístico.

4.2. Estructura futura:
4,2.1. El Cu&rpo Vaciontá Ve-

Debe ampliarse > estructurarse
para prestar a su nivel correspon-
diente los servicios que le rompe-
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ten ¡i l.i profesión \ eterinaría, no
sólo <ii el Ministerio de Agricul-
tura, sino en «I de la (¿oherna-
• mu. Comercio, Industria \ otros.

En cuanto a los servicios con
ámbito geográfico determinado
existen servicios provinciales, n-
gionalej v nacionales, con compí
inicia- en aspectos mu] diversos
dentro del campo señalado a la
profesión \ eterinaria.

Cada veí rua- *-r tiende a la < --
trncturación de servicios bajo lai
condiciones de una especialixación
de funciones dentro del nivel di-
rectivo correspondiente. Entre és-
tos tenemos lo- Servicios de Puer-
tos j Fronteras, de inspección de
Mataderos, de Laboratorios Pecua-
rios, de Centros de Selección 3
Mejora Ganadera, j los Servicios
del Patronato de Biología Ani-
mal.

Dentro de esta gama* que dehe
ampliarse en forma simílai J pa-
ra los servicios de otros Ministe-
rios, podríamos perfectamente < u-
brir ampliamente *'l vasto campo
de l¡i» competencias de esta pro-
fesión, que es hoj mu\ amplio j
crac no permite un tratamiento
demasiado general, 11 queremos
mantenerle en un futuro.

tanque podríamos extender*
nos. \<> prefiero que en h> que se
refiere 1 la futura reestructura-
ción de los servicios del Cuerpo
Nacional Veterinario, nos queda*
m o s cu es tas c o n s i d e r a c i o n e s (i*-
ni'rlll.'~.

1 .-.i!. El Cuerpo di> V
ritts 1 ¡tillares:

En este caso el número ao
n u i l d e p u e s t o s d e t r a l i a j o t a l \ « /

-1 ¡1 suficiente. El problema no
parece ser de ampliación sino de
reestructuración*

Como consecuencia del stir^i-
miento de nuevos servicios, el
Cuerpo de Veterinarios Titulares
ha tenido la sensación de que
perdía competencias, de que lo
tpie consideraba su patrimonio se
le iba usurpando. Se lia hablado
mucho de este problema, tal vei
demasiado. Incluso se ha dicho
que el Scr\icio de Extensión Agra-
ria ha supuesto una merma en sus
atribuciones. I ¿1 Dirección (rene-
ral de Ganadería con su personal
contratado aparentemente ha ac-
tuado también en esta línea. Igual
parece haher ocurrido incluso con

la Dirección General de Sanidad.
Aparentemente la imagen es

esa, pero realmente no <** así. Lo
que sí lia ocurrido y ocurre hoy,
es que los cambios se han ope-
rado en la realidad J estOS eam-
hios han obligado a hi Adminis-
tración j al sector ganadero a
crear uuc\as estructuras. Pero en
cambio en el Cuerpo de Veterina-
rios Titulares t\n se ha operado
el cambio, tan necesario > de un
futuro tan esperan/ador en pro
del prestigio de esta profesión y
ile este Cuerpo.

Por primera \e/_ la Lej 56 1969
de 30 de junio señalada esta orien-
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(ación \ en breve debemos ser ca-
paeea de elevar al Gobierno nues-
tra propuesta.

La problemática es muy com-
pleja. Han surgido innumerablei
industrial que exigen tu control
o f i c i a l v e t e r i n a r i o n<» **ol<> p a r a l a
vigilancia desde el punto de vista
del mercado interior, sino tam-
bién desde el p u n i ó de vista e \ -
terior. No puede boj aspirarse i
exportar sin una {rarantía de loa
Servicios Veterinarios oficiales, Î a
promoción \ el Fomento ganade-
ros tienen «px- hacerse realidad a
través de la puesta a punto de
uno- ser\ icios Veterinarios oficia-
les de dedicación plena, con el
nivel de especialisaeión correspon-
diente. En el aspecto del sanea*
miento ganadero la tarea, ya ini-
ciada, debe continuarse y perfec-
Clonarse. Kl tan debatido proble-
ma «le la llamada Inspección Bro-
matológica \ eterinaría exige ur-
gentemente la dedicación de onoi
especialistas distribuidos en Cen-
tíos adecuados, para dejar la mi-
sión de veedores y practicar una
labor analítica, fundamental, si im
queremos dejar que oirás profe-
sionea consoliden su posición, boj
poco firme, pero ron un futuro
discutible j peligroso.

La proyección sobre los aspec-
tos económicos de las produccio-
nes pecuarias (control de calidad,
tipificación, valoración \ califica-
ción, etc.), exigen por otra parte,
una especial dedicación a estos

problemas, boj incompatibles con
nuestra estructuración pasada.

Una realidad, ipie no puede ol-
vidarse y que habla en favor de
la tesis de la IM-M rile reestructu-
ración de los Servicios Veterina-
rios es la de que cada ?ea que
surge una nueva necesidad se re-
curre, .«i es posible, a la figura
del contratado. No creamos que
este es un hecho practicado con
intencionalidad contra el Cuerpo
de Veterinarios Titulares. Pense-
mos más bien que se I rata de una
solución de emergencia provÍSÍO>
nal. porque la realidad es que
dentro de ese Cuerpo con la es-
tructuración actual no caben esos
puestos,

¿Une hacer? Sin duda alguna,
proceder a l¡i estructuración ade-
cuada, definiendo los puestos de
trabajo para que puedan prestar-
Be mejor loi sen icios.

I ii ese caso. Ja profesión Vete-
rinaria ¡iI servicio de la Adminis-
tración Civil, quedaría estructura-
<la en sólo d01 (luerposi

Cuerpo ¡Nacional Veterinario.
< uerpo de Veterinarios Titula»

resi

Dentro del Cuerpo de Veteri-
narios Titulares cabrían puestos
de t raba jo con func iom - compar-

tidas entre lo- Min is ter ios de la

Gobernación 3 de Agricultura jf
OtrOS con funcione- dependiente-

exclusivamente de uno de ello-

según la distribución de eompe<
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inicia» que el Gobierno acepte en
rada momento.

Solamente se recurriría a la
contratación, como prevee la Lej
í-M casos D U ) excepcionales \ pa>
ra trabajo-, especiales a encomen*
dar a personal de cualifícación
idecuada.

l\n el aspecto «I»* los servicio»,
la eficacia no tiene duda.

KM lo que se refiere -i las ven-
tajas personales caben innumera-
bles comentarios:

a ) Se crearán má* puestos de
irabajo en centros urbanos más
i m p o r t a n t e s .

/' ) Kl a c t u a l - i»!<"ina j n i \ el
de remuneración cambiará.

e) La dedicación a un campo
más concreto contribuirá a mejo-
rar el nivel técnico de nuestros
profesionales.

«) YA ejercicio de la íunción
resoltará más grato.

/ ) Mejorará el prestigio.

En cuanto a la práctica profe-
sional o ejercicio profesional li-
bre , eslará encuadrado en los (,it.
fegio* Profesionales^ que asumirán
las funcione- de la transformación
de lof graduados en profesiona-

al igual que en otros países.

He aquí un Futuro de gran inte.

res para los Colegios Oficiales di'
\ eterinarioSi

Puedo adelantaros que en la ac-
tualidad bajo estas ¡deas > siem*
pre con la faena d<- la razón, ge
está empeaando a trabajar.

"i o [amento muí de veras DO
m

tener más tiempo para extender*
me en consideraciones, pero en el
coloquio, si lo deseáis podemos
matizar más. Tal wz, ello no dé
la ventaja de cení rar más el le-
ma, porque en definitiva quien o-
bahía es un profesional que tiene
conocimiento del problema sólo
desde lince poco más de un año
por mi posición actual en I» Sub-
dirección de Profilaxis e Higiene
Pecuaria J antes sólo por mi en-
tronqui1 con la Veterinaria Uui.il.
a la que pertenecieron mis anle-
patados desde el año I }l I 7.

."». Comentario final.

\<> sé si la imagen que os que-
da es optimista. \ D desearía que
lo fuera. Kl panorama es prome-
tedor, pero el esfuerzo para alcan-
zar la debida estructuración bu
de sei intento, A todos nos com-
promete . Debemos centrar nues-
tras ideas, ron I rola rías, definirla-,
pero debemos ser capaces de 11 -• -
eer realidad nueslros deseos > no

paramos t>ri las lamentaciones.

¡ Muchas gracias !
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< o f, n o i i o

I)R. ^,<>\^ i i r.óv Quiero felicitar al amigot felicitar al compa-
ñero por su magnifica disertación^ pero también decirle que yo. por
l<> menos, he quedado con grandes dudas. Veo que el propósito del
conferenciante ha sida presentar la nueva organización de la Vrofe-
tutu, mejor iliclio. la organización de lu misma en algunos estamen-
lo«. particularmente en el de loé Veterinarios Titulares, que ti no ha
progresado, no ha sido imputable a ellos ni al equipo que hoy dia
rige la administración. Es un cuerpo que depende de— <¡iie se tiebe
<le— y que cobra de... y por lo tanto, creo que estos </*•>. deben ser
resueltos por los que rigen o regirán nuestra itlministrución y no
¡utr los propios interesados.

invada mi ánimo el pesimismo y perdóname te lo diga, mi amigo
José Luis, porque en realidad has sido un valiente, has expuesto la
temática Con tal claridad, que no creo haya en nuestro ¡mis muckoi
capaces de huceritt con tu sentido, con tu profundidad, con tu hon-
radez. I\o te extrañe que lo que has manifestado me haya producido
verdadero desconcierto, ¡tuesto que no podía imaginar tal concisión \
claridad al arremeter tinüra tan arduos problemas.

(.reo que hay aquí muchos que dezen particiftar en el toloquio y
entre todos, darte, comunicarte y expresarte lo que sentimos. Esto
es sólo mi primera participación en el diálogo.

I ) R . (Ktv £•/ tema qttt, flft s¡t{n tratado es de una importancia

tan capital para tintos nosotros v ¡tara la profesión en general, que
entiendo que el no participar en el mismo, aun cuando lo que se diga
sea inconcreto e impreciso, seria un crimen. En primer lugar, parece
que se trata de reestructurar la profesión y han sido expuestas unas
ideas COnduncentes a la misma, que no son definitivas y por lo tanto
capaces de modificarse en todos sus extremos. Pues bien, hay multi-
tud de facetas que nuestra profesión debe atender. No se trata de
hablar de cuerpos o agrupaciones, debe empezarse por estructurar lox
distintos servicios, cada vez más amplios, y crear, si es preciso, un
grupo de auxiliares administrativos o subalternos para completar
mejor toda labor.

ÜR. CABOL. — Esta reestructuración que propone, me imagino
Hene un "modus ofierundi '. es decir, que como las revoluciones, pueda
hacerse de arriba abajo. eLe abajo (Jrriba o en sentido IlOrizon[al; por
lo tanto, en la misma debe fijarse cuál es la participación de cada
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uno ilc los grupos profesionales en si. ya que me parece debe estar1

hatada en la elevación del nivel cultural y profesional, para mante-
ner este aumento de productividad en lo» CampOi cada vez /mi* nu-
merosos dé nuestras actividades especificas. Entiendo que Wt este el
primer aspecto a ¡¡(antear y retoiver, el de la mayor y mejor forma-
ción pura dar un más eficiente serviciof en segundo trrmino. debe
fijltirar la forma (t manera de intervenir los distintos estamentos pro-
fesionales en la confección de estas estructuras*

\)H. GARCÍA FERRERO. —• También tengo muchas dudas* Creo
que todos tenemos muchas iludas. No es ipie sea un ¡(diente, es (¡ue
el problema por una serie f/í* circunstancias, i¡ne ItO son del casi» enu-
merar, se ha planteado tarde y por ello es excesivamente voluminoso
v complejo, fía es una valentía el decirlo y la realidad es que yd
hemos conseguido que ln Ley de junio último, de rango suficiente,
reconozca im[¡lícitamente que lia de operarse un cambio.

Que no es culpa de lot titulares, ya lo he dejado Mentado con
meridiana claridad. Concretamente, entiendo no es culpa de nadie el
actual estailo dé cosas y lo que debemot perseguir es el hallazgo del
equipo de ¡tersonas eficientes y señalar esle "modus operandi"'. /pie
<(>'cía Carol, para afrontar este cambio y acertar en él.

Quizá la tínico, supongo, que dehe hacerse en el taso concreto
de los titulares, es a través de sus estamentos más representativos en
las provincias, cuales son los Colegios profesionales, perfilar y mati-
zar en un futuro muy próximo, que para ello habrá oportunidad, BU
estructuración, teniendo en cuenta sus es[te< iulidudcs características.

No debemos ser pesimistas, ¡mn/ue de serlo, et aceptar de ante-
mano la derrota en el seno de la profesión, ya sea considerándonos
postergados o mal tratado* económicamente y me refiero al Cuerpo
de Titulares en este momento, y con elfo dar paso a lo que desean
otras profesiones afines que discuten sin ninguna competencia, los
limites de nuestro acerbo profesional, intentando ctmseguir con su
mayor impeta y optimismo, primero una amplia estrticturación y
después unos mayores niveles de ingresos.

No sé si centro bien el problema, pero digo, amigo (.oncellón.
que vuestra ayuda tiene (pie ser muy necesaria, (¡ue todos hemos >fe
pensar en plan constructivo, puesto que es problema de todos.

l'or otra parte, estoy de acuerdo con el compañero Oms. La /«-
IpTlción de la 1dminülracion es creor y dpfinir perfeclamente los
lJltP,slos de trabajo, tarpa que tiene muy adelantada la Pre>.~idpncia elel
Gol)ipT1to y en la que Ita de contar la formación y obligaciones de
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la funcionario. En lo que respecta al Cuerpo <!<• Titulares, debe
tenerse en cuenta que su estructuración e> puramente profesional y
no administrativa; si un puesto de determinada zona requiere un
montaje administrativo, no le ¡aliarán al profesional sus correspon'
dientes auxiliares.

Entiendo, pues, que la turca fundamental, es la tic difinir y pla-
nificar esta estructuración, cuáles son los puestos de trabajo y la base
dt* la misma, ver qué nivel y qué volunten de personal son precisos
y medios que son necesarios ¡>ant llevarla « termino.

Es evidente que la labor a realizar es complicada y compleja.
pero estamos comprobando que lentamente se consiguen ¡os fines
propuestos; es tarea que es preciso abordarla y el desánimo es nece-
sario reprimirlo.

Contestando al compañero t.aroL he de decirte que el nmodus
operandi" es: después de que la ley de junio lia indicado tjue hay
que adscribir a cada Ministerio el número de puestos de trabajo pre-
cisos, se ha Constituido ya una Comisión Interministerial asistida por
la Presidencia fiel Gobierno Cuma responsable de la organización de
todos los Cuerpo* de la Administración, integrada ¡>or Gobernación
y Agricultura, Concretamente <'tt este cato, por la Dirección General
de Sanidad que es de la que depende el Cuerpo administrativamente
y funcionalmente en parto y la Dirección General de Ganadería '•«
SU otra parte funcional, para determinar estos puestos de trabajo de
los que antes hablaba. Los veterinarios estamos representados en esta
('omisión con personal dependiente de la Subdirección de Servicios,
de la Dirección General de Sanidad y de la de Fundón Pública de
la Presidencia del Gobierno, dr la que depende el funcionario con
carácter general, a fin de que los ámenlos una vez concretados v
matizados sean llevados a SU efectividad, por no salir del seno de la
plaDirpcción

La experiencia enseña que si m> se trabaja en contacto con las
correspondientes Direcciones Generales, PS casi perder el tiempo.
puesto que hay que repetir /os mismos alefatos, la misma cantinela,
a las autoridades de los distintos Departamentos que en definitiva
tienen que aceptar la necesidad de implantación de las estructura-
ciones programadas: por eso entiendo, que nuestra manera de obrar
es bastante viable, ya que en tiendo,plla está implicada la propia Dirección
di>.'baMantp la Función Pública, que es de la que clppeTl<le. en términos gene-
rales, cualquier a,'pecto referente a pPrsonal.
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En cuanto al problema que supongo planteado in mente** por
Concellón y Carol referente a los campos que pudiéramos cubrir, creo
están proporcionados y relacionados con las competencias anuales
de la profesión.

Quiertt llamar la atención sobre un hecho, cual 6S la necesidad
de distinguir entre lo <¡ue es competencia profesional y competencia
departamental, A raíz de ¡tilintearse el gravísimo problema del De-
creta de estructuración *le la Dirección General de Sanidad, me dio
¡a imjtresión de que los profesionales t (infunden lt> que es comfte-
¡encía departamental, de un departamento determinado, con ht que
es de incumbencia profesional, I mi parecer m> creo que los referí-
navios deban preocuparse porque una dependencia que hoy está en
un Ministerio pueda ser desplazada a otro, fí la Administración lo
estima procedente i lo interesante es que la profesión tenga salvaguar-
dadas sus competencias, estén en el Ministerio que estén. Esta es una
tle las razones por las cuates la nuera organización tiene que permi-
tir esta agilidad Operativa, de l<> ton truno curremos rl riesgo de in-
validarlas con el traslado a otro Ministerio con el que no haya vincu-
lación alguna.

En cuanto a la formación, el problema es cafiítal. La veterina-
ria española tiene un modo de ser y ¡tensar es/tei ialísinut dentro del
mundo profesional. Hace ¡meo he visitado Portugal, donde se está
llevando a cabo una reforma de la Administración y en ella se habla
de una Dirección General de Servicios i eterinario», no de Servicios
Pecuarios como tiene en la actualidad y de otra Dirección General
de Cría Animal. Eso indica (¡m> en el vecino /*m» se está apuntando
también hacia la limitación de nuestro campo de acción, dejándolo
constreñido a la Medicina animal y la Bromatologia, con exclusión
de la faceta ganadera, ton lo CUOÍ la imagen de la Veterinaria espa-
ñola queda con una imagen especial, característica, dentro del con-
texto de la Veterinaria mundial que se inhibe del aspecto zootécnico,

Un país en el cual la Bromatología y la Zootecnia están en ma-
nos veterinarias y que deben seguir (firmando parte de su patrimo-
nm. debe rxigu a sus profesionales mayor especializacton, ¡utesto

que su campo de actuación es más amplio y diverso. Sin embargo,
nuestra organización a nivel oficial, es poco especifica, poco diversi-
ficada. El Cuerpo de Titularres no tiene más que plantUla ¡tara cu-
brir los partidos profesionales; ni un puesto de trabajo para broma-
tólogo.~, zoolpcnüla" analiMa, de pipn,w,. a pp,ar de reirindicar esla.
funcione. con maTlifi('sta iTl(,ofl.~pcllen('ia.
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Para obviar estos inconvenientes y como primeros pasos
eentet « tul fin. la próxima semana aparecerá una resolution de la
Dirección (General de Cuñadería <¡uc convoca, no sé si son cinco o
seis cursos de perfeccionamiento profesional, a celebrar en las Fa-
cultades de Veterinaria con ¡a ayuda y colaboración de la precitada
Dirección General. Se trata con estos cursos de contribuir en lo ¡tosi-
ble a tu adaptación del profesional a esta nueva estructuración que
precisa de personal más calificado, nuïs especializado* Tengo la idea
de que. a pesar de sus <liji<-ultades, estos cursos contribuirán a la
formación de Veterinarios con alto nivel cientifico y que nos son pre-
cisos t'n esta reorganización que parece inminente.

I)n. CONCELLÓN. — Con huios los respetos debo decir que no Creo
en estos cursillitos. Si vamos a dar una nueva estructura « la profe-
sión, debemos ante lodo definir esta estructura, señalar si será a nivel
de iyuntamienJo, Comarca o Provincia. Veamos después y dentro su
planificación, las funciones que nos correspondan a sus respectivos
niveles, para acabar discriminando quien está preparado para ocu*
ftar estOS cargos y si nos damos cuenta de que el nivel cientifico et
escuso, cosa que no creo, puesto rpte hay muchos elementos jóvenes
capaces da desem ¡tenar con acierto cargos de gran responsabilidad,
vengan en buena hora los cursillos. Lo contrario, seria crear la fun-
ción ant€t que el órgano.

L)R. A < ; U I R R E . — Log médicos y los farmacéuticos sienten gran
preocupación por la creación del Ministerio de Sanidad. ¿Existen con-
tactos nuestros ct>n estas profesiones, al respecto?

UR, DE GRACIA, Creo que el nudo del problema está en la fun-
ción a realizar por los Titulares, ya que la de los del Cuerpo Nacio-
nal es clara. ¿Qué función han de desempeñar los Titulares? ^Conti-
nuarán siendo los veedores de la actualidad o empezarán a ser técni-
cos de tipa zootécnico o sanitario y dejar las funciones que actual-
mente realizan en mataderos y mercados, de simple inspección física'/

El Veterinario debe Convertirse en técnico de la mejora ganade-
ra y de la sanidad pecuaria y por ello creo que la organización actual,
con sus actividades minimizadas, no es correcta: su misión es de ca-
tegoría más elevada, la de técnico de una comarca integrada por va-
rios municipios y conocedor de las posibilidades pecuarias de la mis-
ma y jefe de uno.% subalternos que hagan la inspección en matadero^
mercmlos, [echerias y otro.~. M que decir tiene, quP pora ello, es rte-
('('sario ree.~trucluror el Cuerpo de Tituluns. con La creación de
('ialie/c/(Ips en su., distinta,~ ramo.~.



3 0 Í N A L B 9 DEL COLEGIO O F I C I A L DK V E T E R I N A R I O S I»I LA PROVINCIA

DR, BORREGÓN.— Me da la Mentación de çiw esfumas confundiew*
do un poco lot términos* Por un lado esté el ejercicio a firi al <-n dot
/«ÍÍ'/Í/S duramente determinadas, la pecuaria y In sanitaria, referida
étta a h>s animalet y al hombre. listos dot CampOi están perfecta-
mente delimitados. He permito preguntar al Dr. García terrero* ¿se
entiende <¡ue en la Veterinaria Titular existirán dos ramas, {ternaria
\ sanitaria, o bien el profesional Titular tendrá que cumplir nmhus
funciona a lu ves, a pesar de su especiatuación en una de ellas? Por
otro luda, en la última reunión panamericana sobre el particular,

estimó que para que los Veterinarios sanitarios cumplieran SU
i "metido con ef'navia y suficiente remuneración, debían actuar sobre
poblacionet de al menos L00.004) habitantes. Las estructuras de tipo
ganadero son similares y cubiertas por facultativos oficiales, aparte,
supongo, los de ejercicio libre.

Pregunta, ¿el Veterinario Titular actuará sobre ayuntamientos
o sobre núeleot comarcales de mayor envergadura?

DR. SKCUI.I. - S*- ha dicho en el coloquio, que la Administra*
ción (f>ntara con la voz de los profesionalet a través de sus respecti-
vos Colegios. Creo es punto muy interesante, ¡tero es preciso dar a la
profesión Vtn carácter eminentemente representativo, (¡ue hoy no tiene.

DR. SANZ BOTO. Sé ha dicho que la profesión llega tarde y con
poros COnocimientOi a donde está llamada a actuar. Por mi parte he
de decir, tpte a la función inspectora de alimentos, que jamás ha
sido valorada debidamente, le falta reconocimiento público y le
sobra capacidad de actuación. En cuanto <t la manera de proceder,
aun cuando nos enfrentamos ton una serie de intereses creados ¡tara
rfar efectividad a nuestra función de veedor, como dice el com ¡tañer o
de Grada, que es la de retirar una carne transportada en defectuo-
sas condiciones higiénicas, o contaminada por la suciedad, ti en esta-
do inicial de putrefacción y remitir una muestra al laboratorio en
COSO de duda, es importantísima y tiene un 80 <j de valor real.
Otra cosa son b,s malabarismos de si las naranjas están coloreadas
artificialmente o sí a las bebidas se añaden sustancias t¡ne /Hiedan
ser cancerígenas, que ¡tara eso sí si' necesita una cantidad de ciencia
enorme. El profesional que desde el año 1908 tiene un Reglamento
de Mataderos restrictivo. <¡ue le permite, en cnanto a tnherctdosis. el
decomiso total en COSO de ilmfa. puede actuar sin necesidad </r me-
dios <jitc no tlejan de ser auxiliares, l'n otros aspectos de la ins¡iec-
ció11, he de reconocer la /(JIla de un reglamellto sallcionador ('/('ctivo,
que de; lirtualidad a la misma.
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l)n. C A R O L . — Al parecer <-n esto reestructuración a escala nado*
nal, insistiendo en lü dicho por el l)r. Borregón, habrá tros tipos fie
profesionales, los que pertenecerán al Cuerpo Nacional, al de Tita-
lares y los Contratados, integrados estos últimos por personal de pro*
hados conocimientos B$pecÍfÍCOS. El primero queda perfectamente de-
finido en su forma actual y ron capacidad para prestar servicio en
Agricultura y Gobernación. Pregunto si el Cuerpo de Titulares, como
el Nacional, tendrá en sus puestos de trabajo igual encaje en ambos
Ministerio».

Dit. GARCÍA PERRERO. El Dr. ConceUón puntualizaba su alar-
ma sobre los cursiüitos. IM forman<>n del profesional Veterinario
alta y en la mayoría de /m COSOS, suficiente para Ocupar muchos
puestos de trabajo, ¡/no no puede aceptar el que se niegue la efico-
da de unos cursos de perfeccionamiento. No se trata de dar un pe*
fn-ltto o título para que el (fue haya practicado dicho CUTSÍUO tenga
un determinado derecho, t>s sim/demente crear un personal idóneo
y capacitado para determinadas ospecializuciones. Ejemplo: quere-
mos tener dentro el Cuerpo de Titulares, unos compañeros que sepan
y hagan exclusivamente parasitología. El crear estos puestos de tra-
bajo, de especialixadón, no quiere decir (pte no sepamos parasitolo-
gía en términos generales, fiero si que hay que actualizar los cono-
cimientos específicos sobre la misma y por lo tanto es patente la ne-
cesidad de estos cursillos. ) quien dice parasitología, dice ¡dazas en
laboratorios, en centros de inseminación artificial, libros genealógi-
cos, etc.. puestos de trabajo que no están contemplados dentro la
actual plantilla tic ios 'Titulares.

TampOCO hay posibilidad administrativa ile ocupar estos puestos.
Si yo, mañana, quiero dedicar uno de sus componentes a insemina-
ción artificial en un centro de Administración, tengo que pedir, como
máximo, que pase a dicho puesto en comisión del servicio y sin em-
bargo, ¡OS Titulares han protestado en innúmeras ocasiones, porque
IOS equipos de campañas de saneamiento han efectuado misiones que
teóricamente les correspondían, aunque haya que confesar que ¡tara
ello les falta movilidad y especificidad en su cometido.

El Dr. Borregón preguntaba si habrá funcionarios en los dos
campos.

La Ley apunta hacia la existencia de dos Cuerpos, el Nacional
y el de Titulares, con exclusión do todo otro. ne prospprar este cri.
terio, habría necesidad dI' la pre.,encia ele Tilul//I'Psd(.Silexclll.\iva dependiendo compe-ex.
clusivamente fie Sanidad pura cubrir puestos ¡e su exclusiva compe-
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temia. Es lógico que asi sea. ¡tor ejemplo, en fas filazo*, ubicadas ¿M
los institutos Provinciales tle Higiene, uniduties administrativa* rom-
pleUnnente dependientes de la misma, sin ningún nexo con igricul-
tura, o tn Mataderos y Mercadas, />or cuanto a la vertiente humana
<<• refiere. Otro hiato acontece con lot Centros de Inseminación iili-
ficial. tuya misión concreta y fin relación con Sanidad, obliga a ca-
talogar sus puestos de trabajo en Ganadería,

Pero hay una serie de actividades qué 10 ejercen en uno o más
(entras que tienen funciones diferentes dependíales de dos o inti^
Ministerios y hasta otras, de tipo económico y en las cuales nuestra
Competencia et discutible. Sirva de ejemplo esto último, el Servicio
de valoración comercial ¡tara la aplicación de primas, <¡ue depende
de dos Ministerios y con reglamentación no aclarada. Otro caso .son
los puestos que en el Instituto Nacional de Colonización tienen HAOJ
cuantos Veterinarios <¡ne fueron contratados al amparo de la legis-
lación sobre Mejora ganadera y (¡ue parece serán integrados en el
Cuerpo de Titulares, ya que de no reconocérseles una plena vincula-
ción al mismo, no podrían integrarse en su escalafón.

Creo sinceramente que en c\ltts momentos los Titulares se hallan
ante el dilema de contemplar sus puestos de trabajo en la forma
actual, posición muy respetable, o por el contrario, darle una elasti-
cidad en evitación de que se creen más cuerpos profesionales, que
luego han de servir de piedra de discordia.

La Dirección General de Ganadería ha intentado adatar la si*
luacion de SU» servidos, no del personal contratado como problema
humano, sino de su eficient ia en los puestos de trabajo v que en este
momento orienta hutía la integración en el escalafón tle los Titula-
res. Puede ocurrir que a éstos no les interese la stdución. l;n tal taso.
la Dirección (General se vería obligada a bust tir la solución por otra
tía; lo que nt> puede hacerse es recabar las ¡dazas fiara SÍ, sin din
solución al problema de su encaje dentro su correspondiente escala-
fón. \o podemot aplicar normas tle otros países, ya que la orienta'
CÍán en la inmensa mayoría de ellos, 6i finiamente médica; por estar
en contacto con los profesionales extranjeros, puedo afirmar que no
hay ningún [tais que tenga los Sen icios zootécnicos dentro la Vete*
rinariu.

me ha pregl1l1ludo Ú hay (·onlo('to. a>n otras profeslolles afi.
nes para La crpación de un Milli!llerio el" ,"anidad. Destle el PUrt/o
de Ganadería. ignoramos. i exis/en (',~to, con/acto.': 110 ob,/aTl/e, ayer
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mismo hubo tina reorganiza/ion ministerial y Sfl ella na uparte* la
creación del de Sanidad.

II compañero He Cracia plantea un problema con ti que esto}
de ucuenlo en lincas generales, pero no en sus matizaciones. Los Ti-
tulares stm técnicos facultativos que con el material de que disponen
y la situación en que se hallan, lo hacen lo mejor (¡ue pueden, a
ftilla de organización y material para dar mejor eficiencia al servi-
CtO, Que en el extranjera ÍOt mataderos cuentan ron un í eterinario
y una terie de auxiliares y personal calificado a su servicio, es exac-
to. Pero cuidado con ello.

Ustedes Saben dt> la eterna discusión de si / eterinurios primero
\ luego sanitarios o zootecnistas o bien unos primero cursos comunes^
para entrar posteriormente en las especialidades dentro de la carre-
ra. I A* mismo ocurre en otras Facultades y Escuelas especiales.

En las actuales circunstancias, los estudios superiores son caros
para el que los cursa y caros para la sot ¡edad. El Ministerio de Edu-
catión y Ciencia intenta paliarlo orientando la formación profesional
hacia los grados intermedios, partiendo desde el nivel inferior de la
enseñanza y ascendiendo paulatinamente en vertical. Se halda de la
posibilidad de creación, en cuanto a nuestro ámbito se refiere, de
capataces que poseyendo el Bachillerato elemental, se especializarían
mediante unos cursos muy breves en escuelas de formación profesio-
nal, tales maestros queseros, maestros carniceros. Sobre la base del
Bachillerato superior, podrían formarse las profesiones intermedias,
por ejemplo, insemimttlores. veedores en el concepto de auxiliares
de la inspección y tantos Otros. Además, a los graduados serian los
Colegios tos (pie les capacitarían en ¡a práctica antes de darles el
espaldarazo de verdaderos profesionales. Pero todo esto es cuestión
de meditarlo mucho y no lanzarse al azar.

En resumen, la profesión es la más interesada en elevar su nivel
intelectual v toda actividad, cualquiera que sea. es dif>nu de u/>rei t>>
y estima.

I-I compañero Séculi <la extraordinaria importancia a la consul-
ta de los Colegios profesionales. Completamente de acuerda: l^as
nuevas Ordenanzas, que serán aprobadas rápidamente, les dan plena
representatividad y la consulta es la orientación que intenta darse a
este problema.

I I compañero Sanz Royo me ra a permitir que le diga que no
de{¡eIllORI.~compañero. ser trill"fali.~ta.~, no podemos aCPptar que lodo lo .mbemo.
Individualmente, los Titulares han respondido plena y perfectamen-
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/*•- aun cuando como colectividad, hav una sorii1 de errores, que *••*
preciso subsanar, ya que su estructura no parece aconsejable en esto»
momentos, Su faceta más tiara y definida quizá hayan sido ¡os ma-
taderos, pero en la actualidad existen otros aspectot de la inspección
que ya m> pueden ser resueltos ton la organización actual; por ejem-
plo, el problema do (rumie en los quesos (pie loman un gran volumen
e importancia de cara a la exportación y que exigen un montaje que
no tenemos. V romo éste, tantos oíros.

( arol plantea el problema de los Veterinario» contratado» ni
amparo de la legislación vigente. Cuñadería tiene aproximadamente
una* 650, ignoro los (pie tiene Sanidad, número que reprocha la l*re-
tidencie del Cohierno. que no comprende ser posible tal cantidad de
contratadas para un Cuerpo tan poco numerosa romo es el Nacional.
Considero que es. precisamente, el problema más acuciante, por ser
unos soniciim específicos que hay que atender y que no han podido
ser contemplados dentro del Cuerpo de Titulares. Si el mismo con-
taru con eslns puestos de trabajo, los contratados podían integrarse
en p¡. con lo cual la solución seria correcta.

Finalizado el Coloquio, el Presidente agradece al doctor Garcíi
Perrero su magní f i ca d i s e r t a c i ó n q u e lia (ia<l<> l u g a r u u n a v i v a / v
prolongada discusión, graria* igne liare extensivas i lai Autoridades
y !*('ñor«*H Académicos \ d e r l a r a al>irrto el ( lurso Académico de I(H»9-7O.

UNIBR 1N0UIVEN
-120

Vacuna especialmente indicada en fa primo-
vacunación contra la Bronquitis Infecciosa.
Elaborada tn embriones SPF (libres út gérmenes pafógettos específicos)

Laboratorios iveisi;
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academia de Ciencias Veterinarias

1 •« Academia de Cienciia Veterinarias celebró el día 18 de di-
ciembre la sesión ordinaria correspondiente al indicado mea y en la
que el doclor don Juan Manuel Vicaría, veterinario especialista en

itcrobiología, disertó snhrr «I tema cLos trasplanto de Órganos i
IUS problema*».

l.«- ilifrrrnriHs entre homo y héteroinjerto debe establecerse,
r* <!"•• oo cabe duda que este último tendrá vigor «le ley en un futo-
«*° pwximo. U bomotrasplantaeión planiea problemas psicológicos >
egaies j mucho más, cuando nos hemos risto obligados a cambiar

Ja definición de muerte biológica.
Si el héterotrasplante parece acumular todas las dificultades téc-

nicas y sobre todo inmunológicas, presenta sin embargo dos grandes
ventajas: suprime todo obstáculo moral y nos permitirá seleccionar

a n ' m a l (|1"' " l a s S(< «rorque a Ja inmunidad liHuIar del futuro
receptor.

Kn el béterotrasplante renal. ,,, , | a realidad mas inmediata,
< i donante más aconsejable ea el chimpancé. Los resultadoa obten!,
doa por Reemtsma son alentadores y a pesar de las crisis de reca***,
elt tiempo «le v . d . de Tln« de Los LO enfermos injertados fae de
J70 días.

A continuación describe una experiencia propia, ...mámenle cu,
..osa por su ,„,„.,,„ ,„,.,„,„.,,,„„.;„ y ft|| | a rf U n l c

efectuó en un hombre de 27 años afecto de glomérulonefritui crónica
y en cuya evolución díniea. tras un período inieial satisfactorio, se
prestaron complicwione. neurológieas y un ertado de coma, junto
<"" ' " - ; ** ' ¡ I - infeccioso, con deterioro pos.erior de las funció-
oes rena les , q u e a c a b a n c o n la v i d a del p a c i e n t e a los (9 . h a s , ) , |a

i n t e r v e n c i ó n .
T e r m i n a a f i r m a n d o q u e | « p i I r . , ; i , f , n n l o d e l i n „ , r s | „ (|(> >|.|(.J..

cion del clonado,-, constituye, com,, pa ra los homotrasplantes, 1. llave
indipen~ahl( · a lodo progre.o ('n el'la vía.
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Complementos de sneldoi para los veterinarios ululares

La J i m i a I c c r i i c o - a d m i n i - l r a i n a d e Jn D irecc iÓD G e n e r a l <1<* Sa-
nidad, ha aprobado el régimen •!<• complementos de sueldo en los
Cuerpos especiales de funcionarios técnicos del Estado al servicio de
la Sanidad focal para el ejercicio ecoBÓmico de 1969, el cual coin-
cide substancialmenti con el apurado en \iKii\.

( orno gratificación por servicios determinantes de ingresos pú-
blicos en Los Presupuestos generales del Estado se establece provi*
sionalmente, romo rendimiento mínimo, un 20 por loo de Los in»
presos l·iuio* derivados de I"1- indicados servicios especiales. Cadi
funcionario devengará, por tal concepto, un SO por loo de Los ingre-
sos públicos, i|uf. derivados de -u actuación, excedan del menció*
nado rendimiento mínimo; por excepción, tal porcentaje de deven*
>¿n MT;Í del í»ll por I (MI. cuando se trate de la exacción por Cerdos

a eliaeinería menor.

II XIX Congreso Mundial de Veterinaria, rambla de fechas

El Comité Organizador, atendiendo a una innumerable solicitud
ile organismos profesionales j turísticos del mundo, en el sentido
d<- desear l¿i celebración del Congreso en el mes de agosto de L971,
«pie ( i i iru p r i n c i p i o e s t a b s f i j a d o p a r a l o s d í a s 19 a 2 6 t\r s e p t i e m -
bre, li-i acordado fijar la fechs del 15 al 21 de agosto de 1971.

vr considera ijue la asistencis se incrementará por sólo este
hecho, ya «|iie el penUdo ile \ ;K ;M ione- . en la r naw i r i a <le los paíl

es entre julio j agosto.

La rabana porcina nacional

Según i*'- datos oficiales del Min i s t e r io de Agricultura, c o n
pondienles al 30 de junio de 196'). el eenSO porcino nacitmal se
eleva a 6.769.439 animales, lo «pie supone un incremento de un
Hi por MiO respecto al censo de la misma época de L968.

Las ires provincial con el censo más elevado ion: Mandona
(504.721), Lugo (4314)96) > Badajos i io«).2o7 ). Cataluña - Baleares
acusan un incremento del 27 por 100 j un 12. Castilla la Vieja,
mientras Andalucía Occidental disminuye el 6 pox 100.
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Lérida tiene un censo de 289.258, Gerona 2">u.'*(.:. Tarragona
91.059 j Baleares 27u.'iuu. con Barcelona un total de 1.412.971 reses,
<k| - ' por loo del censo nacional.

Titulares «le Familia Numerosa

s<- recuerda a todos los colegiados, Titulares «l<> Familia Numero-
sa, la obligatoriedad de presentar en la Delegación de Hacienda,
Vil Uyetana, 13, |»i«> .{/, |a renovación del citado título a fin de
poder acogerse a los beneficios de ampliación «Ir la exención en los
ingresos por Rendimiento del Trabajo Personal.

< luotai y Pensiones

La Mutualidad General de Funcionarios <IH Ministerio «le W i -
r"""'-« ''a acordado (Botelín Oficial dol Estado del día « ). que los
sueldos reguladores Mu, , i n ¡ 1 1 1 de I, . . , p.ra las cuotas , pensiones
flur«»je«l ejercicio de 1970 sean I - , ,„, disfrutaban 1 - Funciona.

el .ui ,1,- septiembre «Ir 1965.
I . - porcentajes ,1,- pensiones > cuotas serán los (|lM. rigieron en
, pagando cuoti sencilla todos los mutualistas, sea cual Fuere

w situación adminis.n.tiva > Centro donde prestan servicios,

Cincuentenario de la creación <!«• l o . Servicios Técnicos
<1<- Agricultura di- la Diputación Provincial

I ) u r a i I l r i o s ^ '"- '" J l" de diciembre se ban celebrado
2 « ^ (eonferendaa e,po«ción de publicaciones, bomenaje a

Luis Guitart Font, visitas a la Granja Experimental de Caldas,
;'"" de premios - , „ „ , „ „ , , , , , ( | r ( 1 . l t l ( , I r n l ( .n j ( n o . ) i m m ( . „ ,

rentos Domènech, P, M. RogcIJ ¡ v u - K x ( . i m j I ) i | M 1 ( ! ) ( , t m (

25 000 Pe-etas cada nno Bobre tema, «gríeola. o ganadero, ya edi-

tan (1919.1969) en el de^nvolupamem de l'Agricultura i U G.i
naden. Catalanes»), que han tenido gran brillantes

LM bases de los premios pueden consultarse en el Colegio para
i<«* mirresados en parlic.iflltr•
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SECCIÓN U:<;ISLATIVA

Jefatura «leí Estado

DECRETO-LEÍ 23 1969, <{>> lo <h> diciembre, sohrr medida» tran-
.%ilorias en orden « las retribuciones */e los funcionarios do la
i tim inist ración Local.

La necesidad de adaptar la legislación del régimen local a los
postuladoe de descentralisación funcional que constituyen el hondo
xiiiir de la política del Gobierno, aconseja demorar la publicación
del texto articulado de la Lej de Batea de Funcionarios de la Ad-
ministración Local, de cinco de diciembre de mil novecientos sesen-
ta y ocho, hasta tanto tenga vigencia su nuevo ordenamiento básico
que, entre oíros extremos, hahrá de contener los principios gene-
rales aplicables a la función pública municipal y provincial y que,
lógicamente, deben *-iJIr animados dH mismo espíritu que in«i>ir<-
la reforma.

Paralelas razones d»> adaptación «leí régimen local, en este ca-o
ran la legislación promulgada rn desarrollo dr nuestro \ipcnu» ré-
gimen jurídico fundamental, aconsejaron ya la suspensión *\*' la.-*
elecciones municipales j provinciales que habrían <lc celebrarse, res-
pectivamente, en mil novecientos sesenta y nueve y mil novecientos
setenta, y la prórroga del mandato de los actuales Concejales y
Diputados provinciales por un año.

Ello no obstante, consciente *•! Gobierno de la urgencia del lerna
de las retribuciones de los funcionario}* de la Administración Local,
estima indispensable introducir en el sistema basta ahora en vigor,
representado fundamentalmente por la Lej de emolumentos de vein-
te *it' julio d<* mil novecientos sesenta > tres, las correcciones cuan-
titativas que dentro de la* posibilidades financieras del momento pre-
-i rile permitan ir acomodando los tueldos base de tales funciona-
rio* al mándalo de la citada I <\ de cinco de diciembre de mil
novecientos tesenta J ocho, lo que sin duda facilitará la transición
prl'visla hac·ia un r~gilll('n dI' ponderada (·«lIipara(.iulI al dI' lo fun-
cionarios de l.i Administración Civil del Estado.



40 ANALKS DEI COLEGIO OFICIAL DK VETERINARIOS DI I \ PROVINCIA

l\n su vir tud, a propuesta del Consejo de Ministros en su fe-
u n i ó n d r l d í a c i n c o de d i c i e m b r e <!«• m i l n o v e c i e n t o s -< - « n í a y n u e v e .
en u*»o «Ir la autorización «pie me concede eJ artículo trece de la I «\
Constitutiva de la* (or le* , textos refundidos de !¡i- Leyes Funda-
mentales del Reino, aprobados por Decreto de veinte de abril de
mil novecientos sesenta j siete, j oída la Comisión a que s<> refiere
el apartado primero del artículo doce de la r i la Ley, dispongo:

ARTÍCULO I. Uno. l a aplicación del régimen \ reirilmcioiies
de los Funcionarios de la Administración local ><> atemperará a los
mandatos que ><• <«mientan en la nueva legislación básica del n ;^i-
inrn municipal j provincia] cuyo proyecto o, en su ceso, proyectos
parciales de reforma deberán haber sido enviados por el Gobierno
a las Cortes oon anterioridad al día uno de enero de mil ooveeien*
lov setenta j dos. entendiéndose de esta forma prorrogado el plazo
a «p ie - i r e f e r í a Ja d i s p o s i c i ó n final p r i m e r a d e l a l e v c u a r e n t a y
oebo/mil novecientos sesenta j seia, de veintitrés de ju l io , sobre
modificación parcial del régimen local.

Dos. I3r acuerdo con lo prevenido en el párrafo anter ior , queda
«li suspenso el mándalo contenido en la disposición final primera de
la Lej setenta \ nueve/mil novecientos sesenta s ocho, de cinco de
diciembrea

A H Í . _!. I no. Con efectos de uno de enero de mil novecien-
tos sesenta j nueve, la escala a que se refiere el articulo primero-
uno-a) de Ja I e\ ciento ocho/mil novecientos sesenta > tres, de vein-
te d>- ju l io , queda fijada en la enaniía que se determina en el anexo
de tste Decreto-ley. Subsistirá *-¡n variación en su cuantía absoluta la
retribución complementaria contenido en la tabla-anexo de la Lev
(¡eniu ocho mil novecientoi sesenta 3 tre>.. de veinte de julio.

Dos. No uhslante lo dispuesto en el párrafo anter ior , en l;i-

normas que se dicten para el desarrollo de esta disposición, s,- fija-
rán los (asos en que parte de dicha remuneración habrá de tenei
el concepto de gratificación y no ríe sueldo. Asimismo se determi-
narán las remuneraciones, gratificaciones o mejoras que hayan de
quedar absorbidas en el aumento «pie -< establece. I ;i asignación tran<
sitoria a que se refiere la Instrucción novena de las aprobadas por
Orden del Ministerio de la Gobernación de veintitrés de diciembre
fie mil novecientoi íesenta j ocho, se entenderá como percibida a
«nenia del inerernenlo a que se refiere el número uno de es|«- ar-

Ií( ' t l lo.
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\ i ¡ i . ; l no. Con objeto de financiar el mayor gasto <pi.- para
las Corporaciones Locales signifique la aplicación del presente De-
< if'to-loy. -<• concede un crédito extraordinario de tres mil quinientos
millones .1. pesetas, que habrá de figurarse en los vigentes Presupues-
tos del Estado, en la Sección dieciséis. Ministerio de la Gobernación;
Servicio erro dos. Dirección General de Administración Local: ca-
pítulo cuarto. Transferencias corrientes; artículo cuarenta y tres, «A

irporacionei locales»; concepto cuatrocientos treinta y uno, «Para
atender durante el actual ejercicio las obligaciones que se deriven
del cumplimiento del Decreto-ley de diecisri* de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve».

Dos. (ion la misma finalidad, durante el ejercicio de mil nove-
cientos setenta se habilitará por el Ministerio de Hacienda un cré-
dito de idéntica cuantía y aplicación.

Tres, l'.l importe a que asciende el crédito extraordinario que
-r concede por este Decreto-ley se cubrirá en la forma que determini
el artículo cuarenta y uno de la v¡fíente Ley de Administración y
(¡ontabilidad.

Cuatro, El Ministro de la Gobernación distribuirá1 los créditos
de referencia, tic acuerdo con las normas que a tal fin apruebe el
Gobierno.

ART. 4.° El Ministerio de la Gobernación Fomentará la consti-
Ilición de agrupaciones de servicios municipales, en la modalidad
prevenida en el artículo quince de la Ley cuarenta y ocho/mil nove-
cientos sesenta y seis, de veintitrés de julio, quedando, en su caso,
facultado para acordar su establecimiento cuando así resulte acon-
sejable, a fin de facilitar el pago de las nuevas retribuciones del per-
sonal. Las Diputaciones provinciales podrán colaborar en la organi-
zación \ en la prestación de los servicios comunes de los Ayunta-
mientos agrupados.

ART. 5. Se reajustarán las aportaciones a la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Administración Local* para acomodar los
haberes pasivos de los funcionarios s lo que resulte de la aplica-
ción de este Decreto-ley, actualizándose escalonadamente las presta-
dones básicas de carácter pasivo.

\ K T . 6.° I no. Se faculta al Gobierno para dictar las disposi-
ciones necesarias para la ejecución de este Decreto-ley, que entrará
en rigor al día siguiente de su pul»!¡ración en el Botetín Oficia! */W
E~tad{).
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Del presente Decreto-lej -<• dará cuenta inmediata a las
< nitei Españolas.

Vi lo dispongo por el presente Deere to»ley, dado en Madrid a
dieeiféis dr diciembre dp mil novecientos letenti j aueve. FKAN-

I i»< •» F R A N C O .

A N E X O

Escala a que SP refiere el articulo tegundo, uno

Miel 0 grado

21
23
22
21
20
l'>
IK
17
16
15
It
13

CuorUtú

112.500
100.000
90.000
82.500
80.00(1
77.500
70.00(1
67^00
65.0(10
00.000
82.500
80.000

¡\ÍVP¡ o grado

J2
II
1(1
9
8
7
6
s
4
3
2
1

Cuantía

52.500
50.000
47.500
45.000
12.50(1
40.000
37.500
35.00(1
)2.500
50.000
5.000
25.00(1

. O. del E.. del 17 de diciembre de 1969).

Mini*<«*r¡o de la Gobernación

DECRETO M\'i 1060. do M> do diciembre, por PI que se desarrolla
el l)vcrot(t-lr\ tobre medidas transitorias en orden a ¡an retribu-
ciones de los funcionario* dp Administración Local en lo refe-
rente a haheres activos.

El Decre to - l e j reintitréi / fcni] o o v e c i e n t o i s e s e n t a y n u e v e , <l<-
dieciséil dr duicmiirc. -ulir*- medidas transitorias »*n ortlen a las pe-
t r i b n c i o n e i <lt* l<^ í n n c i o n a r i o i de A d m i n i s t r a c i ó n l o c a l , prevé la
promul~n('iún dp di^i»o-iciones <1ue desarrol1rn J o principio, genr·
r«l<•- contenido! en aquel.
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KM cumplimiento de eOo, el presente Decreto articula las nor-
mas precisas i fin de poner en \ ¡ ^ r la reforma relativa • la-* auevai
retribuciones básicas, que babrán de ser completadaí con las referen*
tea a la actualización de lai prestaciones p¡i<i\íi* <l<- \u Mutualidad
Nacional de Previsión de l¿i Administración Local.

En MI \ ¡ r tud. a propuesta <lrl Ministro de la Gobernación y pre-
via deliberación «leí Consejo de Ministros en su reunión del «lía die-
cinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, dispongo:

\ K I K I LO I.1 I DO. De conformidad ron lo dispuesto en el ar-
iinilo segundo del Decreto*lej veintitrés mil novecientos sesenta >
nueve, de dieciséis de diciembre, y con efectos ¿i partir de uno de
enero *\tx mil novecientos sesenta y nueve, los emolumentos de los
funcionarios de Administración Local que desempeñen el cargo en
propiedad estarán constituidos, salvo lo que se establece en el ar-
tículo siguiente, por estos conceptos:

u) Por la nueva cuantía correspondiente a cada grado retribu*
tivo en el importe que se fija en el anexo del Decretc-lej citado*

t>) Por una retribución complementaria idéntica en cantidad
a la que p a r a cada grado figura en la tabla anexo de la l.e\ ciento
ocho niíI novecientos sísenla y tres, de veinete de julio.

Dos. A los efectos <lr este Decreío. la suma de los dos con-
ceptos a que se refiere el párrafo anterior se denominan «emolu-
mento básico».

Tres. Los aumentos quinquenales \ las pagas extraordinarias
<-•• computarán sobre los nuevos emolumentos básicos fijados con
arreglo a este articulo.

A R T . 2.° I no. No obsatnte lo dispuesto en el a r t í cu lo a n t e r i o r
\ de conformidad con lo ordenado en el artículo segundo del Decretó-
le} veintitrés mil novecientos ^«.rnta y nueve, los nuevos emolumen-
tos básicos anuales para los CargOS 0 puestos de trabajo que a con-
tinuación se relacionan tendrán los limites máximos siguientes:

\ ) Funcionarios administrativos Pesetas
Auxiliare» administrativos y platas especiales admi-
nistrativas asimiladas 61.200

lí | Funcionarios técnicos
i. Delineantes titulados 82.800
21.. Capcllao('I'IDelineantl'''' ..................liltllado~.........82.800 7 5 . 6 0 0
.'i. Técnicos auxiliases sanitarios iiiuladon 68*400
4, Técnicos auxiliar» ímiladoi (sin título) 61*200
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(i) Funcionarios */<* servicios rs¡n>ciah-<.. excluido* PoUcíü
Municipal y Bombero» Peteku

1. Con grado 5 54.000
2. Con grado 7 61*200
3. Con grado 9 y superiores MÍ.IDI)

D) Funeionarioi subalternos lo.fWO

La clasificación de los funcionario-, que resulten afectado» por
el párrafo anterior se hará por las Corporaciones locales respecti-
va!, sin perjuicio de que cuando lo consideren necesario sometan a
la Dirección General de Administración Local las dudas que -<• les
planteen.

Dos. La diferencia entre la cuantía Correspondiente a cada gra-
do, según resultaría del anexo «leí Decreto-ley veintitrés mil nove-
cientos Setenta y nueve, de dieciséis de diciembre, y el que se fije
con arreglo al párrafo anterior, será percibida por el titular del cargo
0 puesto de trabajo respectivo, en concepto de gratificación sin que
ésta pueda ser computada a efecto de los aumentos quinquenales m
de las pagas extraordinarias.

A R T . 3." Las percepciones, distintas de Jos emolumentos bási-
cos definidos en el artículo primero con sus aumentos quinquenales
y pagas extraordinarias que estuvieren establecidas en forma de por-
centaje sobre las retribuciones anteriores y que no resulten absorbi-
das conforme al artículo siguiente de este Decreto, continuarán de-
rengándote en la misma cuantía absoluta en tanto no se dicten nue-
vas normas al respecto por el Ministerio de Ja Gobernación.

A R T . 4." Uno. La asignación transitoria satisfecha a los fun-
cionarios locales durante el ejercicio de mil novecientos sesenta y
nueve, a cuenta de las nuevas retribuciones, quedará absorbida, en
lodo i a-o, en el aumento de haberes resultante del Decreto-ley,

Dos. Las Corporaciones locales que durante el mismo ejercicio
de mil novecientos sesenta y nueve hubieren concedido olías mejo-
ras complementarias de I» asignación transitoria indicada podrán
acordar que queden también absorbidas en la elevación, en todo o
ni parle, mediante resolución razonada que requerirá la aprobación
de la Dirección General de Administración Local, conforme a la
1 . \ ciento orho/ mil no\<cei('nto ( ' senta y I r - .

T r t · . La!i Corporaeion('!i loeal('s podrán C(-fundir, bajo el con-
cepto de gratificación complementar ia de destino, las que tuvieren
establecidas al amparo del art ículo segundo, tres, de la Ley ciento
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ocho mil novecientos -e-.cn t a \ tres. Del mismo modo, y en la forma
prevista por el párrafo anterior, podrán acordar la modificación <!<•
todos o d e parte d e l a s gra t i f i cac iones e n a q u e l l o s c a sos en q u e JI~I
i" aconseje el incremento ijue la apuración del Decreto-ley veinti-
trés mil novecientos sesenta y nueve, suponga para Los funcionarios.
l a Dirección ( . inn¡ i l de \ il mi n ¡«1 ración Local podrá fijar, a^i ni i --
nu», para Icis funcionarios de Cuerpos nacionales las cuantías mínima
> máxima <!<• dichas gratificaciones complementarias de destino, aten*
d ida la clasificación 5 circunstancias de cada tipo de plazas.

Cuatro. En ningún caso las retribuciones fijas y periódicas de
los funcionarios locales en mil novecientos sesenta y nueve, resul-
tantes de lo que en esle Decreto se dispone, podrán ser inferiores a
las que con el mismo carácter se les venían satisfaciendo «le acuer-
do con la legislación anterior*

ART. 5." Uno. VA Ministro de la Gobernación distribuirá el
crédito de tres mil quinientos millones s que se refiere el artículo
tercero del l)eerein-ley veintitrés mil novecientos sesenta y nueve
en la forma que se previene a continuación.

Dos. Kl crédito citado se dividirá primeramente en dos parles,
de las (|ue una se asignará a las Corporaciones provinciales, y otra,
a los Municipios. La determinación de anillas parle-. %& hará en pro-
porción directa al incremento de gasto leorieo resultante del Decreto-
ley citado e ¡incisa (|,.| aumento calculado para mil novecientos se-
tenta en los ingresos de una y otra clase «le Corporaciones proceden-
tes de lo» Presupuestos Generales del Estado.

\n r . 6." Uno. La parle asignada a las Corporaciones provin-
ciales conforme al artículo anterior se distribuirá entre e-las en pro-
porción directa al incremento de gasto teórico que en cada una re-
presenten las nuevas retribuciones* En la distribución se inc lu i rán
los Cabildos insulares de Canaria*, pero no afectará a las Diputacio-
nes de Álava y Navarra.

Dos. La cantidad que se a^ijínr- a las Corporaciones munici-
pales se subdividirà en tres partes, en la proporción iiguiente:

a ) D i e c i o c h o [.ni c i e n t o p a r a los M u n i c i p i o - d e M a d r i d y B a r -
c e l o n a .

h) D i e c i n u e v e p o r c i e n t o para \<>- d e m á s M u n i c i p i o s d,- r ég i -
men común, incluido-, los de Canarias, con población superior a Los
('ien mil hahiIODI(',.

c) Sesenta j tres por ciento para los restantes Municipios de
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la Nación no comprendidos en loi do* apartados anteriores, excep-
tuados los de las provincias de Álava y Navarra.

Tres. La distribución dentro *J*• cada uno de los iré* grupos an-
teriores se hará en proporción directa ¡il incremento de ga-tn teórico
resultante de \¡\^ nueras retribuciones.

\ i t r . 7.' Uno. Kl incremento de gasto teórico a que se refie-
ren los «Iris artículos precedentes se fijará al treinta \ uno <!<• diciem-
bre de mil novecientos setenta j ocho por el Ministro de la Gober-
nación a la vista de los «latos facilitados en su día por la- propial
Corporaciones con motivo de U* estudios realisados sobre el nuevo
régimen de retribuciones, de tas plantillas aprobadas por la Direc-
ción Genera] <!»• Administración Local > de cuantos otro- elementos
«le juicio se consideren adecuados para el más exacto cálenlo del
mencionado incremento.

Dos. Las cuotas que resulten a favor de (¡ida Corporación al
distribuirse el crédito correspondiente serán redondeadas en cente-
nares de pesel;

Tres. Kn el caso de Municipios agrupados a efectos de soste-
ner funcionarios comunes, el pago de la cuota se hará al Municipio
capitalidad de Ja agrupación, de atnerdo con fas normas que dicte
la Dirección General de Administración Local.

Cuatro. l.o> remanentes que puedan producirse al liquidar de-
finitivamente el crédito glohal a que M1 refiere el artículo tercero del
Decreto-ley veintitrés mil novecientos sesenta j nueve se incorpora-
rán al Fondo Nacional de Haciendas Municipales.

A R T . 8." Uno. Los Ayuntamientos a los que con la asignación
que perciban con arreglo al artículo sexto, completada con sus pro-
pios medios, les fuera imposible nivelar su presupuesto ordinario
haciendo frente al pago de nuevas remuneraciones, incluidas la.« euotas
de Mutualidad s que se refiere el articulo décimo, serán objeto de
alguna de las medida- Siguientes:

a ) Revisión de las plantillas de personal s efectos de su reduc-
ción o reajuste de acuerdo con los preceptos de la I CJ Ciento ocho
m i l novecientos sesenta y tres.

it) Integración en agrupaciones de servicios municipales, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarto del Decreto-ley vein-
(I('m'reJolitrés, mil novecientos íesents J nueve, ('n r('la('iún ('00 el ar l Í 'u lo
quince de la Ley cuarenta y ocho mil nOHl'jenlos )o('s('nta y seis, de
veintitrés de jul io.



ANALES OÍ r. COLEGIO OFICIAL DK VETEIINARIOI DE LA PROVINCIA

c) 'Cualquiera de las rotaciones previstas en los aparia<los c)
y d) del artículo sexto de la Ley ciento ocho mil novecientos j se-
tenta v in•>.

Dos. II Ministro de la Gobernación acordará «'ii rada caso la
medida má- sdecuada a adoptar de entra las enumeradas en el pá-
rralo anterior, atendidas las circunstancias del Municipio interesado,

Tre-. Cuando se decida la constitución de agrupaciones de ser«
ricioi municipales con arreglo a lo prevenido en el apartado uno l>)
de este artículo en el acuerdo correspondiente del Ministerio de la
Gobernación se fijarán las bases a que Jiahrá de ajustarse la asis-
tencia que dril.i prestar la Diputación Provincial en la constitución
y en el funcionamiento de los servicios de la agrupación, incluidos
gastos de personal, en relación con lo prevenido en el artículo die-
eiséis»tercero de la Lej cuarenta y ocho 'mil novecientos sesenta y
seis.

A R T . 9, Sin perjuicio de la adopción fie las medidas a que se
hace referencia en el artículo precedente, \ de acuerdo con la auto-
rización prevista cu el artículo veintiuno de la Ley cuarenta \ o d i o /
mil novecientos sesenta > sci-., se establecerá un régimen que permi-
ta a las» Corporaciones locales concentar operaciones de tesorería y
créditos a medio plazo, en los casos que requieran una argente in-
^ crsión o gasto.

A R T . 10. Lno. (Ion efectos de uno de enero de mil novecien-
tos sesenta y nueve, lu cuota a que se refiere el artículo trece de la
Ley once/mil novecientos sesenta, de doce de mayo, constituida de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local .
queda fijada en el diecinueve por ciento de la base definida en el
número cuatro de dicho artículo y en las normas rslatularias de la
Mutualidad. l\l seis por ciento de la nueva cuota se satisfará por el
funcionario \ el trece por ciento restante será de cargo de la Cor-
IMU a c i ó n .

Dos. Se establecerá, asimismo, con efecto-, de uno de enero de
mil novecientos sesenta y nueve, una cuota complementaria exclu-
sivamente a cargo de las Corporaciones locales afiliadas a la Mutua*
lidad ¡Nacional de Previsión de la Administración Local, que ge apli-
cará a la actualización de las prestaciones básicas de carácter pasi-
vo, de auC'rdo e'on ('1 arlíeu!o quinto del De(·reto.ley , malcria I{U
será objeto de disposición separada.

Tres. \'A Ministro de la Gobernación adoptará cuantas otra- me*
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sean necesaria^ para la actualización escalonada de pensione!
a (|iif ye refiere «'I artículo citado.

ART. 11. I DO. Las disposiciones del Decreto»lej j de este !>•
(irio no M-rán aplicables a los funcionarios que, en su día, se huhie-
ten acogido a la legislación anterior a la Lej ciento ocho mil nove-
cientos sesenta y tres, di- veinte de j u l i o , de acuerdo ron la disposi-
ción transitoria primera-tres de la misma.

I).»-. No obstante, se concede, con carácter excepcional, un nue-
vo pla/i» de treinta día- para que los funcionarios que *•• encuentren
in (I < USO del párrafo anterior puedan optar por acogerse a los \>
ceptos de la Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta j tres, con re-
nuncia de todas las consecuencia» derivadas de MI situación anterior.

Tres. Las solicitudes de opción se ajustarán a lo previsto en
la Ley ciento ocho/mil noveeieníoa sesenta y tres y darán III·I-Ir a
una nueva liquidación de cuotas a la Mutualidad Nacional de Pre-
visión de la Administración Local con arreglo a las cantidades que
«•I interesado hubiera deludo satisfacer en su día de no estar acogi-
do a la legislación anterior a la Ley cíenlo odio .mil novecientos
sesenta y tres.

ART. 12. Por loa Ministerios de Hacienda \ de la Goberna-
ción, dentro de MI- respectivas competencias, se dictarán las normas
precitas pura la ejecución de este Decreto.

(B. O. del £., del 22 de diciembre de 1969).

OKDIÜN de 13 de enero do I OTO ¡>nr la que so dispone qué ¡tor la
Dirección General do Sanidad te convoque concurso de prela-
ción i>aru cubrir ¡us plazas dr veterinarios titulares t'n todos los
iyuntamientos no excluidos <lol régimen de los Cuerpos Gene-

rales producidas hasta .í I de diciembre de 1969.

l i m o . S r . : D i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o l i o d e l R e g l a m e n t o i\r Per*
ion a I de los S e n i c i n s Sanitarios Locales de 27 de noviembre i\r 1953
el (pie se convoque concurso para cubrir en propiedad las plazas
vacantes en la plantilla del < uerpo <\<- \ eterínarios t i tu lares e \ i - -
tentcs en los Municipios y terminado el [da/o de suspensión de pro-
visión de vacantes impuesto por la Lej 116/1966, de 2H de diciem-
bre, este Minis ter io ha tenido a bien d i s p o n e r :

I. Que por la Dirección General de Sanidad se convoque con-
c u n o de prelación para cubrir las pla/.as de veter inar ios titulares
vacanles ('n todo... los Ayuntamientos no 'e1uido~ del régimcn dI' In~
Cuerpos Genérale- producidas basta 'ti de diciembre de
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_'. I'ara poder tomar parte en el concurso será condición in-
dispensable que los aspirantes pertenezcan al escalafón <ï<-1 Cuerpo
j no tengan prohibición de solicitar cargos vacantes <in virtud de
sanción impuesta por resolución de expediente, «JIU* no se encuen-
tren inhabilitados para el ejercicio de cargos púhlicns por sentencia
/irme de un Tribunal <> no se hallen en el primer año de excedència
voluntaria •

.'i. La solicitud ><- hará mediante instancia, debidamente rein-
legrada, dirigida ¡il ilustrísimo señor Director general de Sanidad, en
la que se hará constar nombre j apellidos, fecha <!*• nacimiento, plaza
que desempeña en la actualidad en propiedad •> interino j BU situa-
ción administrativa. Al margen de la instancia j por riguroso orden
de preferencia -<% consignarán Las plazaa que loliciten, expresando
taa provincias a <im* pertenecen j si ea pla/.a primera, segunda, cíe.
l.i- instanciaa se entregarán m el Registro *\<- [¡i Dirección General
de Sanidad *• en cualquiera d*- los Organismos j por el proeedimien-
to que determina el articulo <>(» de la Ley de Procedimiento \dmi-
nistrativo en «I plazo de treinta <IIH- hábiles, contadol a partir del

líente al <lr la publicación de la convocatoria del concursa en el
/{itlfiíti (¡fum/ ih'l Estadot abonándose en concepto <!<• derechos de
concurso la cantidad i\v 7.~> pesetas.

I. De a< ionio con lo dispuesto en la norma cuarta del artícu-
lo 11 (i d<'l Reglamento de Personal, la antigüedad que regirá para
la resolución del concurso será la figurada «-n el escalafón del Cuer-
po, publicado <wi r\ Boletín Oficial del Estada de 2 de noviembre r\r
1963 j Resolución dr 2i\ de febrero <!«• 1964 {Boletín Oficial del £V
todo mtni. 72. de l'Hil). más los servicios computables on propie-
dad desempeñados a pariir de I» fecha de cierre de dieho escalafón
(31 de diciembre de 1961 ) y los interinos prestados <'<m posteriori*
dad a I de enero de 1954. En <¿i-n *{(• servicioa interinos se adjun-
tarán a la instancia de participación en el concurso los certificados
Ar los Ayuntamientos en que fueron prestados, visados p"i la Jefa*
tura Provincial de Sanidad respectiva, no considerándose el tiempo
que no sea justificado en la forma indicada.

Una vez resuelto el concurso con carácter provisional, los
eoncursantea procedentes «I * * la situación de excedencia wduniaria
a quienes se les adjudique plaza deberán presentar en un período de
!juinrl' díns háhil('s, contadoa a pnrlir dI' la publicación en (,1 80[r·
tin Oficial Í/Í-/ Estada *\<- aquella Resolución, los documentes que a
continuación se indican ¡



\wi i>- ui i COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA 51

a) Certificación facultativa que acredite la aptitud física ucee-
ia para el ejercicio del cargo de veterinario titular.

l>) Certificación de penales.
e) Declaración jurada en la que conste no haber sido expulsa*

<lu de ningún Cuerpo del l irado, provincia o Municipio por expe-
diente o por Tribunal de Honor, ni teparado por sanción recaída
on el expediente de depuración.

Los qur DO presentaren la documentación exigida en el plazo
gefialado serán considerados como qur renuncian al cargo y, en »u
consecuencia, serán separados del Cuerpo J eliminados del escalafón
de veterinarios litulares.

Lo» que tomen parte en el concurso. *-i desempeñan placa en
propiedad de la plantilla del Cuerpo, no podrán solicitar exceden*
cia ni permutar su plaza durante la tramitación de aquél.

(». Los veterinarios litulares que resulten nombrados para una
plaza la desempeñarán por sí mismos, fijando necesariamente su re-
sidencia en el partido adjudicado.

Los nombrados para una plaga que vinieran desempeñando otra
BU propiedad de la plantilla del Cuerpo, aunque no tomen posesión
de aquélla, cesarán en la propiedad de la plaza anterior a todos loa
electos.

7." Los que no tomen posesión de la plaza que se les adjudica
dentro del período reglamentario sin causa justificada, que deberán
acredita! dentro del placo de toma de posesión, y el que después de
posesionado no se presente a hacerse cargo del servicio en el Muni-
cipio o agrupación que constituya el partido dentro <\r los tres días
siguientes al ríe toma de posesión quedarán cesantes, causando baja
en el Cuerpo y Escalafón, según se determina en los artículos 139,
179 y 187 del Reglamento de Personal.

(B. O. del £., de 28 de enero de 1970).

Ministerio de Agricultura

RESOLUCIÓN dp la Dirección (lencral de Ganadería por la que te
aclara la del 31 de octubre de L969 sobre control tic ganado por*
tino y sus productos rn mataderos e industria*.

La Reolueión t i la Direeión General d' 31 de octuur' el 1969
disponía, en su número I." que los mataderos e industrias que sa-
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criticasen retes porcinas vendrían obligado! a llevar un libro-regútro
en In forma que determina.

Debe entenderle que dicha obligación alcanza también a I»»* ma«
laderos municipales «jm- sacrifican retes porcinas, por lo cual los
términos del citado número I. quedan ampliados y redactados de
l« siguiente íorma:

«1.° Los mataderos munic ipa les , frigorífico* <• i n d u s t r i a l e s q u e
sacrifiquen reses porcinas v e n d r á n ob l igados , a partir de los t r e i n t a
días naturales de la publicación de la presente Resolución, a llevar
un libro*registro, sellado y diligenciado en la correspondiente Sec-
ción Ganadera, según el modelo anexo (modelo I ) y en el cual los
propios servicios administrativos de la Empresa anotarán diariamen*
ir- la totalidad de Los datos que en el mismo se solicitan.

Independientemente confeccionarán una relación diaria (mode-
lo 2 ) de los porrinos sacrificado*, pesos unitarios, identificación de
la canal, ti la hay ; nombre del vendedor, má^ la^ observaciones que
Be eslimen precisan y fecha del sacrificio certificada por la Inspección
\ elerinaria». •

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos, de-
biéndole dar traslado de la présenle Resolución a lo< mataderos mu-
MM ¡pales, frigoríficos e industriales interesados para su conocimiento
y cumplimiento.

(B. O. <M /:.. de LO de enero de 1970).

I*ln/.,i> y&eantes en la provincia <1«' Barcelona

Calella y agregado, distrito único, primera categoría.
Hospitalet de IJoltregat, distrito cuarto, primera categoría.
Pobla de Claramunt (La) y agregados, distrito Único, segunda

categoria.
l ' rat «le Llobregat, d i s t r i t o ú n i c o , p r i m e r a categoria .
Rubí y agregado, d i s t r i t o ú n i c o , segunda categoría .

nía Colon ia <le < , r a m a i u i . distrito ú n i c o , p r i m e r a c a t e g o r í a .
I arrasa > agregadot, distrito CttartO, primera categoria.
Vil lanueva J ' t e l t r ú y a g r e g a d o - , distrito s e g u n d o , p r i m e r a ca-

\( 'gor ía .

OTA. — El r r . l o de v a c a n l , en nLlmero d 6 1 0 , p u d n o n ·
ultarse I'n .] B,)lelí" Oficial e/el Eslaúo, dt'l día 28 de Iwro ]970



VIDA COHX;I\L

Necrológica. En Vieh, lia fallecido el día 1'' <!<• enero, don
Juan Campi Colldebram, • los B3 años de rAn*\. padre de nuestro
compañero, don Juan Campi Rabada.

\ BU esposa, doña Pilar Rabada Riera, hijos, en especial a
nuestro compañero, y demás familiares, les expresamos nuestro sen-
tido pésame.

Nacimiento. Fl día 31 de julio pasado, nació en Barcelona,
el séptimo hijo de lofl <•-|m>.u^ don José Mercadé Pons y doña Enri-
qnetfl Simo Bartrolí. La recién nacida ha sido hauti/ada con el nom-
bre de Inmaculada Concepción.

Con tal f aus to m o t i v o , fe l i i • ¡ tamos c o r d i a l m e n t e • los \ e n i u r o s o s
p a d n

Reunión de la Junta de Gobierno

Acra de la sesión celebrada el día líï de noviembre de 1969.
En el local Social, a las .V.'ÏO de la tarde, sr reúne la Junta de

Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios, l»ajo la Presidencia de
don José Séculi Brillas, eon asistencia de todos los miembros de la
misma, actúa de Secretario don Félix Bernal García.

Abierta la sesión, se da lectura al acta de la sesión anterior,
que o aprobada. A continuación se pasa al orden del día. tomándo-
le ln> siguientes acuerdoi i

Se da cuenta a la Junta del escrito del colegiado A. F. S. refe-
rente a su situación ron el Fondo Mutual de Ayuda.

Acuse de recibo de los escritos remitidos por el Colegio de Pon-
tevedra en los que se participa la celebración de la V Semana Na-
cional Veterinaria, en Santiago de Compostela, durante los día* .'i
al 8 de agosto de 1970, la cual versará sohre el lema general «El
pescado \ sus industrias», a*i romo de las aportaciones económicas
previstas. A la vista de éstas el Colegio acuerda participar con 3.300
pesetas, con cargo • los Eondos colegiales.

Acuse de reeilio de Li (Üreular de la Presidencia d<l Consejo
General, num. 2«438, refríente a la renovación de la Poli/a de Res«
ponabilidad Civil y Criminul, "ti('rila con lu Compañía la driáti.
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ni de Seguros. Como quiera «pie lian lido elevados las garantías
rtilurn dicha póliza a L.000.000 di- pesetas, el importe de l;i prima
lia sido elevado de 120 pesetas » 300 pesetas. La Jimia a la vista
de esta elevación, acuerda remitir Circular a iodo- I• • - colegiados que
tienen suscrita dicha póliza, a fin de que manifiesten û conformi-
dad sobre la renovación de la misma.

( i r r u í a n - números 2.469 j 2.508, de l« Secretaría del Conseja
General en la que se adjunta la propuesta presentada por la Sub-
comisión informadora del Consejo General de Colegios Farmacéu-
ticos, a la Comisión [nterprofesional, en reunión celebrada cl 6 He
septiembre. La Junta tomó el acuerdo, a la vista del interés que tie-
ne para la profesión, de celebrar una reunión de Delegados de Dis-
trito. Como resultado de esta reunión M> rlahnraron unas propuestas,
las cuales lian sido remitidas ;i todos los colegiaros residentes m la
provincia, a fin de 'i lh tuvieran conocimiento de ambas propuestas,
e informaran a la Junta sobre las mismas. Habiéndose recibido nu-
merosas contestaciones j criterios distintos, la Junta acuerda incluir
esta cuestión <%n el orden del día de l.i próxima Asamblea, para
que la irn-iiiü manifieste su criterio, e informar ¿i*í al Consejo de
los acuerdos adoptados.

icuse de recibe de la Circular núm. J.OÍII de la Presidencia del
Consejo General, en el que participa la posible reducción oldigada
del capítulo de pastos del Proyecto de Presupuestos, por un total de
725.000 pesetas en los conceptos correspondientes a las participacio-
nes del Colegio ríe Huérfanos j Fondo Asistencia!, motivado poi e]
menor consumo \ expendición de documentos oficiales veterinarios,
pidiendo a I"- Colegios provinciales, se lleve al máximo de posibi-
lidades la expendición de documentos oficiales.

Acuse de recibo de los telegramas de los excelentísimo» -, , -
Ministro de la Gobernación > de Agricultura, agradeciendo los remi-
tidos por el Colegio, con motivo de ra nombramiento para dichos

Acuse de recibo del escrito de los alumnos de la Promoción 1964«
1970, de la Facultad de Veterinaria de León, en solicitud de ayuda
económica para rea l izar su viaje de Fin de Cnr r e r a . Se acuerda eon-
testarles not i f icándoles (|ue la ayuda de este ( iole^io consis l i r ía en
la organizaci()n el alguna r 'pc , ión y ,isita, cn " c a o de que el
itinerario de SU viaje indujera esta capital o provincia.

Acuse de recibo al escrito de la Jefatura Provincial de Sanidad,
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remitiendo copia de la Diligencia dr toma de posesión del veterina-
rio lilular de Igualada, don Antonio Navarro Martin.

Poi Secretaría se da cuenta "Ir algunos trámites <l<> dicha Sección.
\ la \i*i;i de la* intervenciones quirúrgicas sufridas por el Oficial

de Secretaría del Colegio, como consecuencia del accidente que sufrió
rn el mismo, don Quirico Marti \ ilanova, se acuerda indemnizarle
con 2.800 pesetas, con rariio a los Eondos colegiales, > I*• — 1.500 pe-
setas, «i1"1 '•' corresponden ron cargo al Fondo Mutual de Ayuda.
por intervención quirúrgica de suturas tendinosas j neurorraüa.

A la vista de las gestiones que viene realizando La Junta de
Gobierno coa el propietario de la finca colindante, en la <>fVria de
opción de compra de la misma, la Junta acuerda influir »•«-(<• estudio
en el orden del día de la próxima Asamblea General de colegiados.

Kl Jefe de la Sección Económica da lectura al Presupuesto <\r
Ingresos j Gastos, para el Ejercicio *\¡* L970, I"1» cuales ion aproba-
dos poi la Junta, para ser expuestos ¡i la consideración *\<- la |irò\i-
ma Asamblea General de colegiados, como es preceptivo antes de su
remisión al Consejo General, para su aprobación definitiva.

Finalmente, la Junta tiene un cambio di- impresiones sobre los
a-unt"* a tratar en la próxima Asamblea General, acordándose cele-
brarla el próximo día I de diciembre, a Las I de la tarde, en pri«
mera convocatoria, j a las 1*30, en segunda, bajo el siguiente orden
del día !

I,1 |,(Mima. > aprobación si procede, del acta ti*' I ¿a Asamblea
anterior, celebrada el día 21 de abril de 1969.

_\ Aprobación, si procede, del Presupuesto de Infin-^os \ (,as-
to-. para ol Ejercicio t\*- L970.
Designación d»* miembros del Tribunal de Honor.

i. Designación de Vocales del Fundo Mutual de \ \nda .
:.. Edificio colegial,
6."—Propuestas j su^rn-nrias a la ordenación sobre especiali«

dades terapéuticas de oso veterinario.
7.° — Ruegos j preguntas.
Sin "i'- ;i -unios i|iir i tillar, se Levanta la sesión siendo las 9

dr la larde.

Ultima hora

I ii l¡i- páginas de Legislación se publica c\ ronnirso de prela-
ción de plaias *\<- veterinarios titulares.
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